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pas de tierra, á lo meaos no necesitJi tantas como los países llanos, 
pues para protegerla lasta ocupar los desfiladeros formados por 
los principales mamelones que salen de la gran cadena.

Por último, á faltad© mares y  de montañas es preciso conten
tarse con rios, tomándolos en un sitio en que sean bastante cau
dalosos, y siguiéndolos hasta el mar; pero solamente con ríos 
grandes; porqrre si se trata de arroyes que desaguan en otros de 
los cuales no se puede disponer, son otras tantis arterias corta
das que ya no pueden servir para la circulación, y que paralizan 
muchas veces una grande estensicn de pais. Además, estos rios 
no son en general bastante considerables, á lo menos en una gran 
parte de su curso, para seruras verdaderas barreras contraías em
presas hostiles. Bien sé que ni aun los rics grandes son una bar
rera muy fuerte y exacta, porque el curso de ellos se muda con
tinuamente, y produce nnl disputas y contestaciones; porque son 
también una defensa muy poco segura; porque un enemigo osado 
los pasa siempre que lo intenta; y cii una palabra, porque la na
turaleza los ha hecho mas para unir á sus ribereños que para se
pararlos; pero en dn hay algunas locali<lacles en que es preciso con
tentarse con estas fronteras. Como quiera que sea una sociedad 
política debe por su felicidad trabajar siempre hasta procurarse 
límites naturales, y no permitirse traspasarlos jamás.

El grado de poder que necesita para conservarse es totalmente 
relativo y depende mucho de las fuerzas de sus vecinos. Esto nos 
lleva naturalmente á. ha materia del libro próximo.
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LIBRO NOVElNO.

Do la s  Hoyes consideradas coa re lación  
á  la  fuerza defensiva .

La federación produce siempre ■menos fuerza que la unión intima; 
pero ríale w.as que la sepa,radon absoluta.

Parecía qxie el título de este libro anunciaba que hallariamoa 
en él la teoría de las leyes relativas á la organización do la fuer
za armada y al servicio que los ciudadanos deben á la patria para 
la defensa de ella; pero Montesquieu no se ha ocupado en esto: so
lamente habla de las medidas políticas que puede tomar un es
tado para ponerse á cubierto de los ataques de sus vecinos, y nos
otros DO haremos mas que seguirle.

Prevenido por la idea de que una república, sea democrática, 
sea aristocrática, nunca puede ser mas que un estado pequeño, 
no vé para ella otro medio de defensa, que el do unirse á otros es
tados con una liga federativa, y hace un grande elogio de las ven
tajas de una constitución federativa, que le parece la mejor in
vención posible para conservar la libertad en lo interior y en lo 
exterior.

Sin duda para im estado muy débil vale mas unirse á otros 
muchos por algunas alianzas ó por una federación, que os lamas 
estrecha de las alianzas, que quedar solo y aislado; pero si todos 
estos estados reunidos no formaran mas que uno, sin duda serian 
mas fuertes, y esto puede hacerse por medio del gobierno repre
sentativo. Nosotros nos hallamos muy bien en América con el sis
tema federativo, porque no tenemos vecinos temibles, pero si la
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república francesa hubiera adoptado este sistema según algunos 
propusieron, es muy dudoso que hubiese podido resistir á toda la 
Europa como lo hizo permaneciendo una é indivisible.

Regla general: un estado gana en fuerzas juntándose á otros, 
pero aun ganaria mas formando con ellos un estado solo; y pier
de subdividiéndose en muchas partes aunque queden estrecha' 
mente unidas.

Con mas verosimilitud podría defenderse que la federación ha
ce mas difícil que la indivisibilidad, la usurpación del poder sobe
rano; mas sin embargo, no ha impedido que la casa de Orange 
haya esclavizado á la Holanda, aunque es verdad que la influen
cia estrangera fue' sobre todo la que hizo hereditario y todo pode* 
roso el estatuderato, y esta es una de las pruebas délos incon
venientes de los estados de'biles.

Otra ventaja de la federación que me parece incontestable, y 
de que sin embargo no habla Montesquieu, es que favorece la dis
tribución equitativa de ios conocimientos, y la perfecciun de la 
admioistraciou, porque engendra una especio de patriotismo lo
cal independientemente del patriotismo general; y porque las 

legislaturas particulares conocen mejor los intereses de un peque
ño estado.

A pesar de estas felices propiedades, yo pienso que no deben 
considerarse las federaciones, sobre todo las antiguas, sino como 
ensayos y tentativas de unos hombres que aun no habían imagi
nado el verdadero sistema representativo, ni buscado un modo de 
conseguir al mismo tiempo la libertad, la tranquilidad y el poder. 
Me atrevo á decir que si Montesquieu hubiera conocido este siste
ma, hubiera sido de mi opinión.

Por lo demás, él observa con razoo, que una federación debe 
estar compuesta de estados de la misma fuerza poco mas ó me
nos, y gobernados por los mismos principios con poca diferencia. 
La ausencia d© estas dos condiciones es la causa de la flaqueza del 
cuerpo germánico; y la oposición de los principios aristocráticos
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de Berna y de Friburgo con la denioeraoiade los cantones peque
ños ha sido muclias veces nociva á la confederación Helvética, 
especialmente en estos últimos tiempos.

Observa también con no menos exactitud, que las pequeñas 
monarquías no son tan propias para formar una federación como 
las pequeñas repúblicas; y la razón de esto es muy palpable, por
que el efecto de una federación es elevar una autoridad común so
bre algunas autoridades particulares; y por consiguiente unos re
yes que quisieran formar una federación, ó dejarían do ser sobe
ranos ó no serian verdaderos federados. Esto es lo que se vé en 
Alemania, donde los príncipes pequeños no tienen mas que la apa
riencia de la soberanía, y los grandes no tienen mas que la apa
riencia de federados. Si nuestro autor hubiese hecho esta reflexión, 
me parece que hubiera probado con ella su proposición mejor que 
con el ejemplo que nos cita de los reyes cananeos; ejemplo á la 
verdad muy poco respetable, y menos concluyente.

Permítaseme decir con este motivo, que no puede uno dejar de 
asombrarse muellísimo al ver la cantidad de hechos minuciosos ó 
problemáticos quo Montesquieu va á buscar en los autores mas 
sospechosos, ó en los paises menos conocidos, para presentarlos 
como pruebas de sus principios ó de sus razonamientos. Me pare
ce que estos hechos eluden ú oscurecen las mas veces la cuestión 
en vez de aclararla, y confieso que esto me causa un verdadero 
sentimiento. En la cuestión presente se empeña tanto en defender 
que una república no podría gobernar una grande estension de 
país sin el auxilio de la federación, que cita á la repiiblica roma
na como una república federativa. No pretendo seguramente com
petir en erudición con un hombre tan sabio, aunque aquí no pre
senta las autoridades en qué se funda: bien seque en diferentes 
épocas, y de diferentes modos, los romanos reunieron á su imperio 
los pueblos vencidos; pero no veo en esto una verdadera federa
ción, y por el contrario me parece que si algún estado ha tenido 
el carácter de unidad, ha sido una república que residía entera en
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unaciuda-], la cual íué llamada por esta razón cabeza d capital 
del mundo, ca;pv,t orhis,

üespues de haber hablado de las federaciones como del único 
medio de defensa de las repúblicas, dice Montesijuieu que el me-
dio de defenderse de los est‘*dos despóticos es devastar sus fron
teras y rodearse de desiertos; y el de las monarquías rodearse de 
plazas fuertes.

Me perece que es menester estar escesivamente poseído del 
espintu de sistema para atribuir exolusiTamente uno de estos 
medios de defensa á cada especie de gobierno: paro no quioro de
tenerme mas en esta materia, ni en lo demás que contiene este
libro, porque no veo que instrucción d proveebo pueda sacarse 
de ello.

Lo único que hallo i ueno es esta hermosa sentencia: el espí
ritu de la Monarquía es la guerra y el engrandecimiento, y el espí
ritu de la república es la paz y la moíeracion. Montesquieu repite 
lo mismo en muchas partes; ¿y e.s esto acaso hacer el elogio dcl 
gobierno de uno solo?



LIBRO DÉCIMO.

li&s fleyos consideradlas se^u u  la  relación  
que tien en  con la  fiien^za ofensiva.

La federación de las naciones seria la perfección del derecho 
de gentes. Hasta agni el derecho de la guerra se derica del derecho 
déla defensa natural, y el derecho de conquista del de la guerra.

Este libro trata bajo de este título del derecho de hacer la guer
ra y del de hacer conquistas, de las consecuencias de la conquis
ta, del uso que puede hacerse de ella, y de los medios de conser
varla.

El derecho de hacer la guerra que tiene una agrupación de 
hombres, viene del que tiene cada uno de ellos en calidad de ente 
sensible á defender su persona y sus intereses; porque precisa
mente para defenderlos con menos trabajo y mejor éxito se han 
reunido en sociedad con otros hombres y de este modo han con
vertido el derecho do defensa personal, en el de hacer la guerra 
todos juntos. Las naciones están unas respecto de otras, en aquel 
estado en que estarían unos hombres salvajes, que no pertene
ciendo á nación alguna y no estando unidos con ningún vínculo 
social no tendrían tribunal que invocar, ni fuerza pública que re
clamar para que los protegiese: entonces por precisión tendría 
que servirse cada uno de sus fuerzas individuales para con
servarse.

Sin embargo, estos mismos hombres para no devorarse conti
nuamente como bestias feroces, tendrían precisión de hacer uso 
de la facultad, aunque muy imperfecta, de entenderse unos con
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otros; de explicarse cuando riñeran, sin lo cual durarían eterna* 
mente sus discordias; de hacer algunas consecuciones para poder 
respirar y descansar unos y otros, y de contar hasta un cierto 
punto con la fidelidad que se prometiesen, aunque no tuviesen 
una garantía muy segura de ella.

Pues esto mismo es lo que hacen las naciones: aun las mas 
bratales se envian unas á otras parlamentarios, heraldos ó em
bajadores que son respetados, y se dan mutuamente rehenes; y las 
roas civilizadas llegan hasta el punto de señalar límites al furor 
de la pelea, aun mientras ella dura: se conceden respectivamente 
la libertad de enterrar los muertos: cuidan á los heridos, cangean 
sus prisioneros en vez de comerlos ó de ejercer en ellos una ven
ganza feroz, y además se habitúan á no romper la paz sin provo
cación anterior, sin explicars^; preventivamente sobre esta provo
cación, y sin declarar que la explicación ó la satisfacción no son 
suficientes. Todo esto adquiere la fuerza de unos usos admitidos, 
y de reglas convenidas entre las naciones; reglas que á la verdad 
carecen de medio coercitivo que impida contracción á ellas, (1) 
pero que no por eso dejan de componer lo que so llama derecho 
de las naciones, derecho de gentes, jusgentium.

Este órtien de cosas hace salir á las naciones del estado del aís- 
laroiento absoluto que hemos pintado antes, y las conduce á vivir 
entre sí, ea un estado de sociedad informe y apenas bosquejado; 
tal poco mas ó menos cual existe entre los salvages que por una 
especie de confianza mùtua se han reunido en una misma cuadri
lla sin haber sabido organizar un noder público, que asegúrelos 
derechos de cada uno de ellos. Ya en este estado, el mejor siste
ma de conductía en general es la probidad unida á la prudencia; 
porque usando bien de los medios de defensa natural, la probi
dad y la pru lencia, afirman el ap.iyo que resulta de la confianza

(Ij Por esto no son verdaderas leyes positivas, aun cuando se 
rundan en las leyes eternas déla naturaleza. Ve'ase la definición de 
la palabra ley en el libro l.°



y lio la beuoYolencia general. A esto se reduce todo lo que puede 
decirse en favor de la observancia de las reglas del “derecho de 
gentes; y esta es la única sanción do que son en el dia suscepti
bles estas reglas.

Parecerá tal vez que es injuriar á las naciones el decir que es
tán entre ellas en un estado semejante al de los individuos que 
viven en una sociedad informe y apenas bosquejada; pero sin em
bargo ya es haber dado un gran paso el haber salido del estado del 
aislamiento absoluto, y para llegar al de sociedad perfeccionada 
y organizada, nada mas les falta que establecer entre ellas un tri
bunal y una fuerza cohereitiva común, como hacen en lo interior 
de una federación los pueblos federados, y en lo interior de una 
sociedad los individuos que la componen.

Siempre este segundo caso ha parecido imposible y quiméri
co; y sin embargo tal vez es mucho mas fácil de dar que el pri
mero ó los dos primeros que le han precedido. Si se reflexiona 
cuanto tiempo y cuantos trabajos han sido necesarios para que los 
hombres en su estado primitivo hayan llegado á formar una len
gua bastante buena para entenderse medianamente é inspirarse 
alguna confianza mutua para consentir en reunirse y componer 
pequeñas sociedades desde luego, y después otras mayores; cuan
to mas ha sido preciso para que estas sociedades hayan dejado de 
ser unas con respecto á otras precisamente como unos rebaños de 
bestias feroces y para que hayan establecido entre sí algunaco- 
munieacion y algunas relaciones morales, parecerá infinitamente 
más fácil que se organicen estas relaciones morales y pasen á ser 
verdaderas relaciones sociales.

Ciertamente ha existido una época en que debía parecer mas 
difícil formar una república federativa cualquiera, que lo es ac
tualmente establecer un verdadero pacto social entre muchas 
grandes naciones; y sin duda hay mas distancia desde el estado 
originario del hombre hasta la liga de los Acheos, que del estado 
actual de la Europa á ia federación regular de todas sus partes.
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El mayor obstáculo para esta iederacion viene ciertamente de las
monargnms que comprende esta porción del mundo, porque son
2 -s p r o p r a s  para la iederacion que las repúblicas por la razón 

sarse o T r  i ““  ■=“ -
sarse en presentar este proyecto como ejecutable en el di a? y so.
sT m m e V r imposible'para

empre. Hay mas cosas posibles que Ins que pensamos, y la ex-
errencra nos lo prueba todos los dias. Dejemos pues obrara, 

aún me’n r  ^ apresurémonos
ÚÚ bi?n “  “  ^

d e r e d m l7 t ' ’' ° ’ “ ú “ “ »«i»“  ¿e hablar del
derecho que t.eneu las naciones de hacer la guerra, no so baya
cupado en explanarlas ideas fundamentales del derecho de g Ú 

tes porque de esto hubiera resultado mucha claridM en este 
matenar pero á ,o menos ie debemos estar muy agradecidos p t  
haber combatido los absurdos de todos nuestros antiguos publi
cistas en este punto; y aun mas por haber dicho lormaiLnte 
^ le  el derecho do hacerla guerra no tiene otro fundamento q rl
el de una defensa necesaria, y que nunca debe tratarse de tomar 
las armas por razones de amor propio d de conveniencia y menos 
aun por la gloria, d por mejor decir por la vanidad de un principo

Del derecho de hacer ¡.guerra se deriva el derecho de t Z
onquistas. Reunir á su territorio todo elpais del pueblo vene r o 

o a 1 menos una parte de él, es el medio de hacer ver su sup ’
noridad, de sacar partido de sus sucesos ventajosos, y de as gi 
rar su tranquilidad para lo venidero. Las naciones sa lvares^
tienen este medio de llegar al bn de la guerra y estab lecerla “  
y esta es una de las desgracias de su situación. Asi vemos que’ 
sus guerras son atroces y por decirlo así interminables- 7 e  1  
ha habido algunos ejemplos de mala fé recíproca no h l
lidad de descanso sino en la destrucción entera de una dÚ lis io "  
partes beligerantes. ®
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Sin embargo, la conquista aunque preferible á este punto ex
tremo, aun seria un atentado contra el derecho natural que todo 
hombre tienn á no ser miembro de una sociedad que no le convie
ne, si el pueblo vencedor no dejara á todos ios habitantes del 
país conquistado la libertad de salir de él, del mismo modo que 
los vencedores deben tenerle para expatriarse siempre que lo juz
guen conveniente. Solamente con los vencidos se puede según las 
circunstancias y por un cierto tiempo tomar alguna precaución y 
poner algunas condiciones ásu libertad; pero al fin ella debe dar' 
se; y con esta medida la conquista será irreprensible á los ojos de 
la justicia, siempre que la guerra que la lia motivado haya sido 
justa.

Aquí se presentan naturalmente dos cuestiones que examinar 
¿cuándo y hasta qué punto deben hacerse conquistas? ¿y cómo 
después de la paz se debe tratar al pais conquistado? Montesquieu 
explica con bastante extensión cuales son,, en estos dos puntos los 
intereses de cada uno de los gobiernos según la división que hace 
de ellos, y aun expresa cuidadosamente como debe conducirse una 
nación que subyuga á otra, estableciéndose enteramente en su 
territorio, como los tártaros en la China y los francos en las Gallas.

Por mí, yo desecharía desde luego esta iiltima suposición; por
que no veo en ella mas que un estado de guerra que se prolonga 
indefinidamente, y subsiste hasta que los vencedores hayan sido 
expelidos ó las dos naciones se hayan completamente fundido 
una en otra, voluntariamente ó por fuerza. Así, en esta suposi
ción no puede tratarse de un establecimiento sólido de paz; y por 
otra parte este caso solamente puede tener lugar entre un pueblo 
bárbaro, y un pueblo en un estado de sociedad aun muy imper
fecto, y yo no quiero tratar sino de las naciones verdaderamente 
civilizadas.

Por esta razón tampoco hablaré délos estados democráticos 
ni de los despóticos, sino solamente de los que son gobernados 
por la aristocracia con uno ó con muchos jefes ó por el gobierno



representativo. Estos gobiernos son igualmente propios para paí
ses de grande y de pequeña extensión, y asi no es esta razón la 
que puede hacerles desear ó temer un acrecentamiento de territo
rio; pero la conveniencia de las fronteras naturales me parece 
de muclia mayor importancia. Lo repito; yo creo que una nación 
nada debe omitir por adquirir las mejores fronteras posibles, y 
que una vez que las ha conseguido no debe traspasarlas. Por con
siguiente hasta que lo logre debe añadir á su dominio todo el 
país que pueda adquirir en la paz; pero si lo ha logrado, y sin_ 
embargo el cuidado de su seguridad futura le obliga á despojar á 
su enemigo de todo su territorio ó parte de él, juzgo que lo debe 
cederá un pueblo cuyo poder tenga interés en aumentar, ó for
mar con el territorio adquirido uno ó muchos estados indepen
dientes, á los cuales dará un gobierno análogo al suyo. Solamen
te tomará la precaución de dar á estos estados una fuerza tal que 
no puedan causarle inquietud; pero bastante sin embargo para 
que sean capaces de defenderse por sí mismos á fin de no estar
continuamente obligado á protegerlos y defenderlos; porque esto
sena una fuent e de guerras que renacerían sin cesar.

Por lo que toca á la conducta que debe observarse con los ha
bitantes delpais conquistado que el vencedor reserva para sí, 
pienso como Montesquieu, que los gobiernos que como las dife-
rentes especies de aristocrácia no están fundados en una justicia
exacta y sobre principios fijos, deben muchas veces, para ganarse 
el afecto de sus nuevos súbditos, tratarlos mas favorablemente 
que á los antiguos; pero el gobierno representativo que tiene por 
bases la equidad y la igualdad absolutas, no puede hacer mas por 
los ciudadanos que adquiere que asimilarlos en todo á los que ya 
tiene, y esto es hacer en su favor bastante para que fácilmente se 
conformen con su nueva suerte.

A proposito; no puedo dejar de decir cuán cierta es la reflec- 
sion de Montesquieu, que muchas veces gana un pueblo en ser 
conquistado; y yo añado, que esto es sobre todo verdad con res
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pecio á los pueblos conquistados por una nación regida por el go
bierno representativo; porque ganan al mismo tiempo en libertad 
y economía; bien sean destinados á componer \ina parte de la na
ción conquistadora, bien sean admitidos á formar un nuevo esta
do gobernado por los mismos principios que ella. Ser conquista
do así, es ser menos subyugado que libertado. Esto es lo que 
hace á este gobierno tan temible para todos los otros, porque en 
sus discusiones con él, los intereses de sus propios súbditos están 
contra ellos, y esto es lo que también ha hecho que las enormes 
adquisiciones de la república francesa se hayan incorporado con 
ella tan fácilmente, á pesar de tqdas las preocupaciones civiles y 
religiosas que se oponían á ello; y lo mismo sucederá á los Esta
dos-Unidos con la Luisiana, á pesar de las intrigas estrangeras. 
Si los franceses se hubieran aprovechado bieo de esta inmensa 
ventaja, no separándose de sus priucípios, después de haber to
mado las fronteras naturales, se hubieran rodeado muy luego de 
estados constituidos como el suyo, que sirviéndoles de murallas 
habrían asegurado su tranquilidad para siempre.

Concluyamos esta materia haciendo el honor que merece á es
ta profunda reflexión de Montesquíeu, qv̂ e Mmrepiblica q%e quie
re conservarse lihfe no dehe tener vasallos. Esta máxima se aplica 
perfectamente al gobierno representativo, y de ella infiero yo, 
que no dehe tener posesiones ultramarinas sometidas á la metró
poli. Puede ser útilísimo formar algunas colonias para descargar
se del sobrante de su población, ó para procurarse algunas rela
ciones cómodas y amistosas en algunos países, á propósito para 
hacer un comercio ventajoso; pero deben ser emancipadas luego 
que se hallen en estado de subsistir por sí mismas, como lo hace
mos en nuestro sistema federativo con nuestros nuevos condados 
luego que han adquirido un cierto grado de población; pero bas
tante hemos dicho ya, respecto del derecho de la guerra y de sus 
consecuenciast pasemos á tratar do otras materias.
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LIBRO ONCE.

B e  la s le y e s  qu© form an la  lib ertad  {íoUtica, 
consideradas en  su relación  con la  constitución.

CapiHlo 1 I Está resuelto el problema que consiste en disinhuir 
los poderes de la sociedad del modo mas favorable á la libertad?

No puede estarlo cuando se dá demasiado poder ¿ un hombre solo.
Capitulo 2.° iCómo se podrá conseguir la resolución del problema 

propuesto^

No dando jamás á un hombre tanta cantidad .de poder; que des
pués no se lepueda quitar sin violencia y haya. necesidad de mudarlo 
todo al removerle, •

He creído conveniente dividir mi comentario sobre este libro 
ea dos capítulos, de los que solamente el primero tiene conexión 
directa con la obra que , comentamos, y el segundo es una .conti
nuación del primero; pues Montesquieu no creyó sin- duda útil 
llevar tan lejos sus investigaciones.

Capítulo 1.” ■ .

¿Está resuelto el problema que consiste en distribuir los pode
res de la sociedad dtl modo mas favorable á la libertad?

En este libro, cuyo título no presenta en mi concepto un -sen
tido bastante claro, se examina de qué grado de libertad se pue
de gozar- en cada especie de constituciones; es decir. qué efectos 
producen necesariamente sobre la libertad de los, ciudadanos las , 
leyes que forman la constitución del estado. Estas leyes son Úni
camente aquellas que arreglan la -distribución de los poderes po- 
Iiticos; porque la constitución de una sociedad no es otra cosa
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duela eoleecioude los reglameutos que determinan la naturale
za extensión y límites de las atribuciones de sus gobernantes. Se 
g^nesto, cuando se trata de reunir «̂^Blamentos en un s
L r p o  de leyes que sea la base del edificio social se debe teñe 
mucho cuidado de no incluir en «
este objeto único, sin lo cual ya no sera precisamente una eonsti 
tucion lo que se haya compuesto, sino una poreion mas o menos 
considerable del código general que gobierna a la nación.

Pompara mr cual es la influencia déla orgamsacion de
sociedad sobre la libertad de sus miembros, es necesario conocer 
exactamente qué es libertad.

Esta voz, como todas las que expresan ideas abstractas muv 
generales, se toma con frecuencia en un. multitud de mentidos di- 
Lentes, que son otras tantas porciones particulares del sentido
6 signifieaeion general; y asi se dice que un hombre ha quedado 
libre, que ha adquirido o recobrado sii libertad, cuando ha flnal,- 
sado una empresa que le ocupaba enteramente; cuando ha termi
nado negocios queabsorvian toda su atención; cuando ha dejado 
Unciones que le sujetahau; cuando ha renunciado a un emp eo que 
le imponía ciertas obligaciones: cuando se ha sustraído al ju  
de ciertas pasiones, de ciertas amistades que le arrastraban y do
minaban; onando se ha escapado de una prisión ó cuando ha hui
do del imperio de un gobierno tiránico. Del mismo modo se dice 
que tiene la libertad depensar.de liahlar, de escribir, de obrar, 
que tiene la palabra, la respiración y todos los movimientos ibres 
cuando ninguna fuerza le impide el ejercicio de todas estas facul
tades Luego 30 juntan estas libertades parciales en grupos, se 
forman diferentes clases según los objetos á que se refieren, y se 
compone de ellas lo que se llama libertad física, libertad moral ó 
natural, libertad civil, y libertad política; y de aquí viene qim 
cuando nos queremos elevar á una idea mas general de libertad, 
cada uno la compone principalmente de la especie de libertad que 
ma¡ aprecia y de la segregación de las violencias y molestias con-
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tra que está mas preocupado, y que le parecen mas insoporta
bles; unos la hacen consistir en la virtud, ó en la indiferencia, ó 
en una especie de impasibilidad como los estófeos que afirmaban 
que su sábio cargado de cadenas era libre: oírosla ponen en la 
pobreza: otros por el contrario en una existencia cómoda ó bien 
en el estado de aislamiento y de independencia absoluta de todo 
vínculo social; y otros pretenden también que ser libre, es vivir 
bajo un gobierno de tal ó cual especie, ó en general bajo un go
bierno moderado, ó solamente ilustrado.

Todas estas opiniones pueden ser exactas según el lado por el 
cual se mira la libertad; pero como en ninguna de ellas se la mi
ra bajo todos sus aspectos, ni se la abraza en toda su extensión, 
busquemos lo que es común á todas estas diferentes especies de 
libertad, y sus semejanzas, porque esto es solo lo que puede en
trar en la idea, general que está abstraída de todas las ideas par
ticulares, y las comprende todas en su extensión.

Si refiexionamos bien sobre este punto, hallaremos que la ca
lidad común á todas las especies de libertades es proporcionar al 
que goza do ellas una extensión mayor en el ejercicio de su vo
luntad, que la que tendría privado de aquella libertad, y así la 
idea de libertad en su mas alto grado de abstracción, y en su 
mayor extensión, no es otra que la idea del poder de ejecutar su 
voluntad; y ser libre en general es poder hacer lo que se quiere.

Do aquí so infiere que la idea de libertad solsmente puede 
aplicarse á los entes dotados de voluntad; así, cuando décimo^ 
que el agua corre mas libremente luego que sehan quitado los obs
táculos que se oponían á su paso, ó que una rueda voltea con mas 
libertad porque se han disminuido los rozamientos ó frotaciones 
que retardaban su movimiento, lo decimos solo por extensión, y 
porque suponemos, por decirlo así, que el agua desea correr, y 
que la rueda desea ó quiere dar vueltas.

Por lá misma razón no debería proponerse esta cuestión, so
bre que tanto se disputa: ¿nuestra voluntad es libre? porque no
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puede tratarse de libertad con respecto á nuestra voluntad, sino 
después que esta se ha formado, y no antes. Lo que ha dado lu
gar áesta cuestión, es que en ciertas ocasiones obran en nos
otros motivos tan poderosos, que no nos es posible determinar
nos inmediatamente á querer una cosa con preferencia á otra, y 
entonces decimos que queremos por fuerza, al paso que en cir
cunstancies distintas teniendo los motivos menos intensidad y 
energía, nos dejan la posibilidad de reflexionar sobre ellos y de 
apreciarlos, en cuyo caso creemos que tenemos el poder de resis
tirles ó de cederles, y de tomar una determinación mas bien que 
otra, únicamente porque queremos. Pero esto es uoa ilusmn; 
porque por muy débil que un motivo sea, arrastra necesariamen
te nuestra voluutad, sino es balanceado ó contrarestado por 
otro motivo que sea mas fuerte, y en tal caso este último es tan 
necesariamente determinante como lo habría sido el primero si 
hubiese existido,y obrado solo. Se quiere Ó no se quiere, pero uo 
se puede querer; y aun cuando se pudiera, esta voluntad antece
dente tendría una causa, y esta causa estaría fuera del imperio 
de nuestra voluntad, como lo están todas las que la producen. 
Concluimos pues, que la libertad no existe sino después de la 
voluntad y no antes de ella, y que no es otra cosa que el poder 
de ejecutar la voluntad. (1) Ruego al lector que me perdone esta 
discusión metafísica, ó por mejor decir lógica sobre la naturale
za de la libertad, y pronto verá que no es inútil y fuera de pro

pósito.
Es imposible hablar bien Je los intereses deles hombres sin 

entender primeramente la naturaleza de sus facultades, y si al
guna cosa ha faltado al gfande hombre que comento es sobre to
do este estudio preliminar; y así es que puede verse cuán vaga es 
la idea que nos ha dado de la signiñcacionde la palabra libertad, 
sin embargo de haber consagrado tres capítulos á determinarla.

( 1)
Esta es también la opinion de Locke.



Lo mismo con poca diferoueia hemos notado en el libro primero 
sobre la palabra lej’ .

La libertad pues en el sentido mas general de esta palabra, no 
es otra cosa que el poder de ejecutaran voluntad, y de cumplir 
sus deseos; y la naturaleza de todo ente dotado de volunEad es 
tal, que no es feliz ó infeliz sino por e.ta facultad de querer y con 
respecto áellai goza cuando se cumplen sus deseos: padece cuan 
do no se cumplen, y no puede haber felicidad ni desdicha para él 
sm oen cuanto se realiza d no lo que desea. De aquí so sirgue 
que su lib-^nad y su felicidad son una misma cosa: que seria siem
pre completamente feliz si tuviera siempre completamente el po-
der de ejecutar su voluntad, y que los grados de su felicidad son 
completamente proporcionales á los grados de este poder.

Lsfca Observación nos esplica por que los hombres, aun sin 
reflexión, miran todos con tanta pasión la libertad, y es que no 
pueden amar otra cosa que ella: cualquiera cosa que deseen 
siempre es con un nombre tí con otro la posibilidad de satisfa
cer un deseo: siempre es la posesión de una parte de poder tí la 
remoción de una porción de estorbos, lo que constituye una 
cierta cantidad de fcdicidad. La exclamación vulgar ¡ha sí vo pu
diera! contiene todos nuestros deseos; porque ninguno hay que 
no fuese cumplido si esta lo fuera siempre.. La omnipotencia tí la
ommhlertad, que es lo mismo, es inseparable de la felicidad 
perfecta.

Esta misma reflexión nos permite pasar arieiant'e, mostrándo
nos por qué los hombres se han formado con frecuencia ideas tan 
diferentes de la libertad, y es precisamente porque también las 
han tenido diferentes de la felicid d; pero siempre han debido apli 
car eminentemente la idea de libertad al poder de hacerlas co- 
sas.quo deseaban mas, tí en que ponían su princpal satisfacción. 
Parece que Montesquieu se admira en el capítulo segando de esté 
libro de que ■ mucho,s pueblos hayan tenido ideas falsas de la líber 
tad, haciéndola consistir en algunas cosas L'contrarias á sus inte
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reses sólidos, ó que á lo menos no eran esenciales para ellos; pero 
mas bien hubiera debido admirarse de que los hombres hayan pues
to mxíchas veces su felicidad y su satisfacción en el goce de al
gunas cosas de poca importancia y aun nocivas; porque cometida 
esta primera falta, la otra era una consecuencia.

Toda vez que un ruso del tiempo de Pedro I, ponía cierto inte
rés en llevar su barba larga que acaso no era mas que una inco
modidad, y que un polaco estaba apasionadamente adicto á la po
sesión de su liberíím veto, que era una calamidad de su patria, es 
muy natural que ambos se creyesen muy tiranizados cuando se les 
despojaba de estas supuestas ventajas; y realmente lo eran, porque 
su mas fuerte voluntad era comprimida y subyugada. Montes
quieu se responde así mismo en esta frase notable: «cada uno ha 
llamado libertad al gobierno que era mas conforme á sus incUnacio- 
nes.̂ y Así debía ser, y no podía suceder de otro modo, y en esto 
todos han tenido razón; -porque cada uno es verdaderamente libre 
cuando se cumplen sus deseos y no puede serlo de otro modo.

De esta última observación se derivan muchas consecuencias. 
La primera que se presenta es que una nación debe ser tenida por 
verdaderamente libre mientras está contenta de su gobierno, aun 
cuando este gobierno sea por su naturaleza menos conforme á los 
principios de la libertad que otro que le desagradara. Se ha escri
to en muchos libros que Solon decía: «no he dado á los atenienses 
»í’as mejores leyes posi'des, sino las mejores que ellos podían rec:bir\» 
pero yo no creo que Solon haya dicho tal cosa; porque esta jactan
cia ofensiva hubiera sido muy fuera de propósito en su boca, cuan 
do habiadado unas leyes tan poco conformes al carácter nacio
nal, que ni aun duraron tanto como él; pero sí creo que pudo de
cir: yo les he dado las mejores leyes que ellos querían recibir. Esto 
puede ser, y lo disculpa del mal éxito que tuvo; y aun esto ha de
bido ser así, porque pues no imponía sus leyes por la fuerza, pre. 
ciso era que las diese tales cuales ellos querían recibirlas. Pues 
bien: los atenienses sometiéndose á estas leyes tan imperfectas
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fueron .sin duda muy imprudentes, pero íueron muy libres, al mis- 
mo tiempo que aquellos franceses que recibieron contra su voluu 
taclla constitución del año m  (1795) fueron realmente esclaviza- 
dos, pues no la querían por mas libre que ella fuese. De esto de
bemos inferir que las instituciones solas pueden mejorarse en 
proporción del aumento de luces en la masa del pueblo, y que las 
mejores absolutamente no son las mejores relativamente, porque 
cuanto mejores son. tanto mas ooutrarias son á las ideas falsas- y 
SI chocan con un gran número de ellas, es imposible mantenerlas,

t-d, no hay felicidad y sobre todo no hay estabilidad. Esto pue- 
servir de apología para muchas instituciones malas en sí mia-

m3Squehanpodidaserconveuieatesen.su tiempo, pero queco
se uebe querer que las conservemos en el nuestro; y esto puede 
xpuca. nos también el m,a¡ éxito de algunas instituciones muy

volvamos ú recibir e il

Otra consecuencia de la Observación que antes hemos hecho os

ni cf u T ' I ' - - ' *
en que el ■=>
f e i ! s c  m o""“ ,“ " ™ " ' “’ " ’ ^ >>»-bres son tanheos como pueden serlo, los deseos se cumplen en cuanto es po
sible. SI el principe que ejerce el poder mas despético adminis
trara perfecUmeute, sus súbditos vivirían bajesu imperio en el
olmo de la felicidad, que es lo mismo que la libertad. La forma

pues de, gobierno uo es ensim ism a una cesa muy imporluTe
y aun se alegaría una razón muy débil á favor de ella diciendo’

euultimo terminonosetatadeexpecnlaeion y d e  teoría en los
negocios de gobierno, sino de práctica y de resultados, porque es
to es lo que afecta á los individuos q ue son unos entes sensibles v 
positivos, y no entes ideales y abstractos. Los hombres que en las 
conmociones políticas de nuestros tiempos modernos dicen: se me
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di rm'j]}ooo de íct ó no lihre, lo nn'co que me importa es ser felh-^ 
dicen naa cosa muy juicios'«- y muy insignificante al mismo tiem
po: inuv juiciosa porque efectivamente la felicidad es lo línico que 
debe buscarse; j  muy insignificante porque la felicidad e.s la mis. 
ma cosa oue la verdadera libertad. Por la misma razón los entu
siastas que afi.rmnn que no debe hacerse caso de la felicidad, cuan
do se trata de la libertad, dicen una cosa dos veces absurda; por
que si la felicidad pudiera estar separida de la libertad, aquella 
sin duda debería ser preferida; pero la verdad es, que no somos 
libres cuando no somos felices, porque padecer* no es ciertamente 
hacer su voluntad. Según esto la única cosa que hace preferible 
una organización social á otra, es que sea mas propia para hacer 
felices á los miembros de la sociedad; y si so desea en general que 
el gobierno les deje mucha felicidad para manifestar su voluntad, 
es porque así es mas verosímil que serán gobernados á su gusto. 
Busquemos pues con Montesquieu cuales son las condiciones prin
cipales que una organización social debe desempeñar para conse
guir este fin; y como él trataremos esta cuestión solamente de un 
medo general, sin atender á la calidad ni á circunstancia alguna 
particular.

Este filósofo, justamente célebre, ha notado desde luego que to
das las funciones públicas pueden reducirse á estas tres principa
les: hacer las leyes; dirigir conforme á ellas los negocios, así in
ternos como externos do la socie lad, y decidir no solamente en los 
pleitos de los particulares, sino también en las acusaciones que se 
intenten contra los delitos privados y públicos: es decir en tres 
palabras, que toda la marcha de la sociedad está reducida á que
rer, ejecutar y juzgar. Establecido este principio vió fácilmente que 
de estas tres grandes fuucio:ies, no podían jamás hallarse reuni
das ni aun dos do ellas en las mismas manos sin el mayor peligro 
para la libertad de los demás ciudadanos; porque si un solo hom
bre, o un solo cuerpo estuviera al mismo tiempo encargado de 
querer y ejecutar, seria ciertamente demasiado poderoso para que



nadie pudiera juzffnrle y menos aun reprimirle; si el que liace las 
leyes juzgara además, verosímilmente sería muy pronto señor del 
que las ejecuta; y en íln, si este que siempre es realmente el mas 
temido de todos, porque es el que dispone de la fuerza física, jim- 
ara también á esta la función de juzgar, bien pronto sabría obrar

de suerte que el legislador no le diese otras leyes que lasque é, 
quisiera recibir. 1

Estos peligros son demasiado ciertos y demasiado manifiestos 
para que haya algún mérito en verlos, y la dificultad está en ha
llar los medios de evitarlos Mootesquiou se ha ahorrado el tra' a- 
10 de buscar estos medios, persuadido de que ya están hallados-'y 
reprende á Harringíon que se haja ocupado de ellos. 
mUcít de él, dice, -que no ka buscado la libertad hasta después de ha- 
i>herl'i desconocido, y que ha edificado á Calcedonia teniendo delante 
^de los ojos la córte de Bysancio.^ Tan convencido está de que el 
problema se halla plenamente resuelto, que dice en otra parte- 
^para descubrir en la constitución la libertud política m  se oicces ia 
Hanto trabajo. Si puede verse donde está, si ha sido ya hallada, ipara 
y u é  buscarían Y en seguida explica el mecanismo del gobierno 
lágks como él le concibe en su imaginación. Es verdad, que en 
la época en que él escribía, la Inglaterra estaba sumamente fimu. 
cíente y gloriosa, y que entre todos los gobiernos conocidos has ■ 
ta entonces, el suyo era el que producía o parecía producir los mas 
felices resultadospor todos respectos. Sin embargo, estes bienes 
en parte reales, en parte apr-rentes, en parte cíceto de causas ex
trañas, no debían ilusionar á una cabeza tan grande hasta d  pun
to de encubrirle los defectos déla teoría de este gobierno, y ha
cerlo creer que nada dejaba absolutamente que desecar.

Esta prevención cii favor de las instituciones y de las ideas in. 
glesas, le hace desde luego olvidar que las funciones legislativas 
ejecutivas y judiciales no son mas que unas funciones delegadas 
que pueden muy bien dar algún poder ó crédito á los que están 
revestidos de ellas; pero que no son unas potencias existentes por
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3i mismas. En derecho no tay mas que una potencia, que oŝ  la
voluntad nacional; y de hecho no hay otra que el hombre o el 
cuerpo encargado de las funciones ejecutivas, el cual disponiendo 
uecesariamente del dinero y de las tropas, tiene en su mano la 
fuerza física, ilontesquieu no niega esto, pero no se para en e o. 
no Yé mas que sus tres supuestos poderes legislativo, egecutivo y 
judicial, y los considera como tres potencias independientes y ri
vales, que es menester limitar y conciliar, unas por medio de otras 
para que todo vaya bien; sin contar para nada con la potenciana-
cional, sin atenderá que la potencia ejecutiva es de hecho la úni-
ca real, y arrastra á todas las demás, aprueba sin discusión que 
se confie á un hombre solo, y aun hereditariamente en su familia, 
y esto por la única razón de que un hombre solo es mas propio 
que muchos para la acción: pero aun cuando así fuera, bueno hu
biera sido examinar si no es de tal modo propio que muy pronto 
no deja otra acción libre quela suya, y si por otra parte este hom
bre señalado porla casualidad es siempre bastante propio para la 
deliberación que debe preceder á toda acción.

También aprueba que el poder legislativo se confie á unos re
presentantes temporales, libremente elegidos por la nación en to
das ias partes del imperio. Pero lo mas estraordinario es que al 
mismo tiempo aprueba que en esta nación exista un cucipo de 
privilegiados hereditarios, y que estos privilegiados compongan 
ellos solos y do derecho una sección del cuerpo legislativo, dis
tinta y separada de la que representa á la nación, y que tenga el 
derecho de estorvar con su veto el efecto délas resoluciones de 
esta. La razón que dá para esto es curiosa. Como sus prerogati
vas, dice, son odiosas, conviene que puedan defenderlas. Parece 
que lo que so infiere es que aquellas prcrogativas deben abolirse.

Creo á mas do esto, que esta segunda sección del cuerpo legis
lativo es también muy útil para confiarle todo lo que hay verda
deramente importante en el poder judicial, que es el conocimiento 
de los delitos de estado; de este modo se hace, nos dice, esla sec-



Clon la potencia reguladora de que tienen necesidad el poder le
gislativo y el ejecutivo para templarse reciprocamente; pero no 
hecha de ver que á pesar do lo que dice, toda la historia de In
glaterra prueba que la cámara de los pares nada es monos que una 
potencia independiente y reguladora, y no es en realidad otra co
sa que un apéndice y una vanguardia del poder ejecutivo cuya 
suerte sigue siempre, y que así dan loia el veto y un poder Judicial 
no se hace mas que darlo ai partido de la córte, y hacer casi im
posible el castigo de los delincuentes de estado que ella favorece.

A pesar de estas ventajas y de las fuerzas reales de que dispo
ne el poder ejecutivo, aun cree necesario que posea también el 
derecho de poner su veto sobre las resoluciones unánimes de las 
dos secciones del cuerpo legislativo, y que pueda convocarle, pro
rogarle y disolverle, j  piensa que la parte popular de este cuerpo 
tiene bastante para defenderse con la precaución de no votarlas 
contribuciones mas que por un año,'como sino fuera preciso re
novarlas anualmente bajo pena de ver disuelta la sóciedad; y con 
ia atención á no permitir campamentos, casernas ni plazas fuertes, 
como si á cada instante no se le pudiera obligar á ello haciendo na
cer la necesidad.

Montesquieu termina este largo tratado con una frase oscura 
y confusa: «Esta es pues la constitución fundamental del gobierno de 
tque hablamos. Como el cuerno legislaüoo está compuesto dedos par- 
»tes, la una encadenará á la otra por la facultad que tiene de impe- 
»dir; y ambas serán ligadas por el poder ejecuiho, que lo será á zu 
«vez por el legislativo.» A lo que añade esta rara reflexión: «eíía? 
»tres poderes deberían formar un reposo, duna inacción-, per o como 
»por el movimiento necesario de las-cosas están precisados & marchar, 
»marcharán de acuerdo necesariamente.» Couüeso que de ningún 
modo veo la necesidad de esta conclusión; y al contrario me pare
ce manifiesto que nada podría marchar estando todo realmente 
amarrado, como se dice, sí el rey no fuera efectivamente dueño 
del parlamento, y si no fuera inevitable que él lo manejase sir
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viéndose del temor ó de la corrupciou; y ú la verdad yo no veo en 
toda esta máquina frágil nada que se lo estorve. En mi díctámea 
no Iiay en esta organización que tengo por muy imperfecta mas 
que una sola cosa favorable, de la cual precisamente no se habla, 
y C3 la ñrme voluntad do la nación, que quiere aquella organiza
ción; y como al mismo tiempo tiene la prudencia de ser suma
mente adicta á la conservación de la libertad individual, y de la 
libertad de la imprenta, conscrvca siempre la facilidad de hacer co
nocer altamente la opinion pública: de manera, que cuando el rey 
abusa demasiado del poder de que está realmente en posesión, bien 
pronto es derrivado por ua moviiniento universal que se hace en 
favor de los que resisten al poder, como sucedió dos veces en el si
glo XVII, y como siempre es fácil en una isla, donde nunca hay 
motivo para mantener en pié un ejercito de tierra muy numero
so. El gran punto déla constitución de Inglaterra es que la na
ción ha depuesto seis ó siete veces á sus reyes; pero es necesario 
confesar que este no es un recurso constitucional sino .mas bien 
la insurrección ordenada por la necesidad, como lo era en otro 
tiempo según dicen por las leyes de Crets: disposición legislativa 
deque estraño muchísimo que Montesquieu haga el (dogio en 
otro lugar de su libro; pero á pesar de este elogio es innegable que 
este recurso es tan cruel, que un pueblo algo juicioso sufre mu
chísimos males antes de echar mano de él: y aun puede suceder 
que dilate tanto el decidirse á esto, que si las usurpaciones del po
der se hacen con destreza tome el pueblo insensiblemente el há
bito de la esclavitud hasta el punto de perder el deseo y la capaci- 
dsd do lil)ertarse de ella por semejante medio (l).

Una cosa que caracteriza bien la viveza de la imaginación de 
Montesquieu es, que por solos tres renglones de Tácito que nece- 
sitaritrn muchos comentarios, cree haber hallado en los salvages

(1) Esta frase deja conocer en qué circunstancias fue escrito. 
Temíamos mucho eútóuces que la opresión no fuese tan duradera 
que llegásemos a acostumbrarnos á ella.
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de la antigua Germaaia el modelo y todo el espíritu de este gobier_ 
no, que mira como uui obrt acabada de la rajcoii hivmma, £ín ê  
colmo do su admirteicni e.ae! v.asn es¿-’ iie>Mn->s'-sí;-imfí;se ha ha
llado en los bosques. Y ua ,a .miento después añade; á mí «o me to- 
ca examinar si los Unieses gozan actaahmnte de la l.bertad ónó: me 
basta que sus leyes la establezcan y no busco mas.

Me parece sm embargo que e) príoicr punto también merecía 
ser examinado por nuestro autor, aunque no fuera mas que para 
asegurarse de que liabia observado bien el s'gando. Si hubiera 
profundizado mas an-sus ¿oyes habría hilládo que en íuglatcrra no 
existen reaiment! mas que dos poderes en vez de tres: que estos 
dos poderos solamente subsisten en co up teucia y jautos, porque 
el uno goza de to la la fuerza re il, y casi no tiene algún f ivor pú- 
blico, al paso que el otro no tiene fucria alguna y goza de todo el 
favor del pueblo hasta el punto de pretender derribar á su rival: 
que ademas, reunie'ndüsi estos poderes son igualmente dueños de 
mudar todas las leyes establecid is, aun lasque determinan su 
existencia y sus relaciones, por pne ningún estatuto se lo prohíbe: 
(i)queporcons¡giiienti la íibértad no eslá ver laderamente es- 
tabléenla por las leyes políticas, y que si los ingleses gozan de ella 
In.sta un cierto gra to, est-viene de las causas qu < he explicado, 
las miai-js dependen mas de las leyes civiles y criminales que de 
otras, y aun a veces de nin,i;una ley dependen absolutamente 

Yo creo pû ’s, que el gran problema que consiste en. distribuir 
loa poderos de la socioda i, lo manerv que ninguno de ellos pueda 
traspasarlos límites que le señala el iiueres general y que sea 
siempre fácil reducirle á ellos, sí los ha traspasado, po- medios pa
cíficos y legales, no está i-esueito en aquel pais. Mas bien recla- 
mai'ia yo este honor para nuestros lísímios-Unuiosde la Ame'rica, 
cuyas eonstitiiC!one.s determinan lo que debe íncerso cuando el

 ̂ (1) Se tiene por máxitna en Inglalcrra que el Rey lo puede ha- 
cCi todo, cuando esta de acuerdo con su parlamento.
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cuerpo píecutivo, ó el cuerpo legislativo ó los dos juntos, osceden 
sus poderes, ó están en Oposición; ó cuando so conoce la necesí- 
da 1 de hacer algunas mudanzas en el acta constitucional, sea de 
un estado ó sea de toda laíeleracion; pero se me dirá contra esto, 
que en materia de tales reglamentos, la gran dificultad es ejecu 
tarlos: que nosotros los amoricauos hallamos la garantia de elloS 
cuaudo se trata de las autoridades de un estado particular en la 
fuerza de las autoridades superior;íS de la federación, y cuando se 
trata de esta en la reunión de la mayória de los Estados federa
dos! que así nosotros hemos eludido la dificultad mas bieu que la 
hemos resuelto, ó que si la hemos resuelto solamente lo hemos 
hecho con el auxilio del sistema federativo; y que falta saber co
mo podría lograrse lo mismo cu un estado uno é indivisible. Por 
otra parte conviene tratar esta mteria mas bien teórica, que 
históricamente: y así voy á pi ocurar establecer á priori los prin
cipios de uua constitución verdaderamente libre, legal y pacífica: 
mas para esto es menester tomar las cosas de un poco mas lejos.

Capítulo 2.®
¿Cómo se2>odrá conseguir Icíresoluc on del frohlcma frofuesto^.
Hemos dicho que la omnipotencia o la omnililr'rtad er?, la feli

cidad perfecta; p'U'O este estado no es dado al hombre, y es incom
patible con la flaqueza de la naturaleza de t';do ente finito.

Si lan hombre pudiera existir en un estado de soledad y de in- 
- cpendencia absoluta, ciertamente no seria violentado por la vo
luntad de sus semejantes, pero seria esclavo de todas las fuerzas 
do la natuialeza hasta el punto do no poderlas resistir lo bastan
te p̂ íra conservarse.

Segvai esto, cuando los hombres se reúnen en sociedad no sa
crifican una porción de sti libertad como tantas veces so ha dicho: 
al contrario, cada uno de ellos aumenta sao poder; y esto es lo que 
los inclina tan imperios:' mente á reunírfe, y lo que hace que exis
tan menos mal en U s: ciedad mas imperfecta que en una separa 
cion absoluta; porque si de tiempo en tiempo les oprime la socie-



dad, en todos los momentos les socorre. Si viniésemos de los de
siertos de la Livia ereeriàmos liaber llegado á una tierra hospita
laria cuando entrásemos en los estados del rey de Marruecos. Pa
ra que los hombre.s vivan reunidos, solamente se necesita que ca
da uno de eilos se arredilo lo mejor posible con todos los otros, y 
en el modo de arreglarse entre sí es en lo que consiste lo que’ se 
llama la constitución del estado.

En gI pi-incipio, estos arreglos sociales se han hecho siempre á 
la ventura y sin principios,, y después han sido modifleajos del 
mismo modo, y mejorados, d á veces deteriorados en muchos pun
tos según las oireunstancias. De aquí nace la multitud casi infl-
mtado organizaciones sociales que existen éntrelos hombres v 
délas cuales no hay lina sola que se parezca en todo á otra s ¿  
que a vecespueda decirse cual es la menos malantales cuales son, 
deben sin duda subsistir mioutras no so hagan absolntamento in
soportables á la mayor parte de los interesados, perone ordinaria
mente cuesta muy caro el miidarhas; pero enfi-u, supongamos que 

_ una nación numerosa é ilustrada está decididamente cansada de 
no tener una bien arreglada, qiio es el caso mas común; y veamos
que es lo que debe hacer para formarse una según las luces de la 
Simple vazon.

Me parece maniliesto que no podría tomar mas que uno de los 
tres partidos siguientes; ó encargar á las autoridades que la go
biernan. que se .arreglen entre sí, que reconózcan reciprocamente 
su extensión y sus límites, y que determinen con claridad sus de- 
lechos y sus obligaciones; os decir, los casos en que se les debe 
obedecer o resistir; ó dirigirse á un sabio para pedirle que com
ponga el plan completo de un gobierno nnevo: d confiar esto cui 
dado aun . alambica de diputados elegidos libremente para este 
efecto y sm otra clase do funciones.

El prirnero de esos partidos es poco mas d menos el que toma-
rou os ingleses en 1G88 cuando consintieron, á lo menos tácita-
mentó, en que su parlamento echase del trono á JacoboIIy rcc i-
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biese á Guillermo i.*', haciendo con el una convención que ellos 
llaman su constítuck ií j  han n-.tifcaáo de li<>c]io con su obedien- 
cin, y aun con su amor y aubesion á cSlu, El segundo es el que 
tomnionniucliiisnaeiiu.es autijjuas; y el tercero es el que lian 
preíerido les amcvicniios y ios fianec.-es en estos últimos tiempos
cuando han sacudido el y ugo de sus nntipuos monarcas; pero los
unos lü han seguido t^actamenlc á esci'pcionde los primeros ins
tantes, en vez de que los otros so Inm apartado de él en dos veces 
diferentes, dejando en las mismas manos el poder de goliermir y 
el de constituir. Cada uno de estos tres paitidbs tiene sus venta
jas y sus Inconvenientes.

p:1 primero es el mas sencillo, el mas pronto y el mas fácil en la 
práctica; pero debe tcmeiscque no produzca mas que una especie 
de tiansaccion entre las difeientos auíoritiades; que los límites de 
los poderes de estas tomados en masa no sean señalados con exac
titud; que los medios de 3 efonnralcs y de mudarlos ledos no sean 
previstos; y que los derechos de la nación no sean bien eníablecL- 
dos ni bien reconocidos.

El segundo promete una rc-iif;v8cíorLn.a>ientcia y una legisla
ción mas completa; y aun dá motivo para esperar que ÍLmdiéudose 
de un golpe el nuevo sistema de gobierne, y saliendo de una sola 
cabeza, será n as homogéneo y mejor comúiaado; pero prescin
diendo dein dificultad de hallar im s><bio digno de una confianza 
tan importante, y del peligro’ de darla ú un ambicioso que se sir
va de ella para sus miras, es raû  de temer que un plan que ha 
sido concebido per un hombre solo, y que no ha sido sometido á 
esámeu y discusicn, no sea br.slnute ndaptado á las ideas nacio
nales, y no se coxiciüe sólidamente el favor público; y aun es casi 
imposible quB logre el consetitioiiento general, ámenos que su 
autor imitando á la mayor parte de los legisladores antiguos no 
haga intervenir á la divinidad en su kvor, y no se haga pasar 
jior intérprete de algún poier sobrenatural; pero este medio es 
inadmisible en nuestros modernos tiempos. Además, siempre esta
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muy poco seg: îrfi la legislatura ciiandc está funcisda sobre la 'im- 
postura, y en tal caso tiene también el incenvemente de que una 
Constitución es siempre esei.cialnitDÍc mala cuando no ccntiuie 
im medio legal j  pacíñeo de modiflcarla y do cambiarla, sino es du 
tal naturaleza que pueda acomodarse; álos progresos de los tiem
pos, y aspira á tener u-n coi’úder de fijeza y de perpeluidadquo no 
contieno ai inguua mstitucion'lmmana, y esmuy dificU que todo 
esto no se halle cu ima Constitución que se supone ser obra de 
Dios.

X'or lo que liace al tercer moco de formar una constitución, si 
se reflexiona cuán menos racionales son las mas veces ¡os licm- 
bres reunidos, que cada uno de ellos á parte; cuán inferieres son 
en general los conocimientos ele una asamblea'á los de les miem
bros mas instruidos de ella, cuán sugetes están sus resoluciones 
áser vacilantes d incolmrcntes, se puede pensar que su obra no 
sera la mas pei-feeta posible, y puede así mismo temerse qiic esta 
asamblea no se aj odere de todos los poderes; que por no disi.rin- 
derse de ellos no dilate prodigiosamente Ja conclusión del objeto 
de su misión, y que no prolongue de tal modo su gobierno pro
visional que no degenere en tiranía ó en anarquía.

La primera de estas dos objeciones no deja de ser fundada; 
pero también debe porotja parte considerar.se, lo primero, que 
estando compuesta esta asamblea de miembros que csícn bien 
acreditados en bis diferentes partes del territorio, y que conocen 
el espíritu que reina en ellas, lo que decida .será propio para po
nerlo en practica, y será recibido no solamente sin violencia, si
no con gusto; y lo segundo que las luces de esía asamblea de hom
bres escogidos siempre serán superiores á las de la masa de: pue
blo; que tratándose 611 ella con madurez y publicamentc los ne
gocios, serán conocidos y pesados los motivos de sus determina- 
eiones, y que ella formará la opinión pública al mismo tiempo que 
la suya, de manera que contribuirá poderosamente á la ríctilb a- 
cion de las ideas gcaeralinonte extendidas y á los progre-sos do la



— lio  —
cieacia s.eial. Estai* ventajas son muy superiores á uu grado de 
perfección mayor en la teoría de organización social que se adopte.

El segundo inconveniente es mas aparente que real, pues una 
nación no debe emprender la formación de una nueva constitu
ción hasta después do haber reunido todos los poderes de la socie
dad en las manos de una autoridad favorable á este proyecto. Es
te es el preliminar necesario: esto es cu lo  que consiste propia
mente la revolución y la destrucción, y todo lo demás no es sino 
organización y reconstrucción. Ahora bien, esta autoridad provi
sional debe conocer que á una asamblea encargada de constituir 
no debe confiarle mas que esta función, y reservarse siempre el 
derecho de hacer moverla máquina hasta el momento de su com
pleta renovación; porque la marcha déla sociedad es una cosa que 
no permite la mas pequeña interrupción, y â í̂, siempre es necesa
rio un gobierno provisional entre el antiguo estado y el nuevo.

La famosísima convención francesa que ha hecho tanto mal a 
la humanidad haciendo odiosa la razón; que á pesar de la superior 
capacidad y de las grandes virtudes de muchos de sus miembros se 
dejó gobernar por algunos fanáticos, por algunos hipócritas, por 
algunos malvados y por algunos embusteros, y que con esto hizo 
inútiles de antemano sus mas helios pensamientos, no esperimen- 
t<5 estas desgracias por otra cosa sino porque ¡a legislatura prece
dente la confió todos los poderes Esta, después de haber procla
mado el voto nacional por el establecimiento de la república, co
mo se decía en el estilo de Montesquieu, es decir, por la destruc
ción dol poder ejecutivo hereditario, solamente debia reunir una
convención para realizar este voto, y organizar á eonseeueucia de
él la sociedad; y debia entre tanto continuar velando sobre los in
tereses del momento y reservarse la conducta y dirección délos 
negocios. Entonces la asamblea constituyente hubiera infalible
mente concluido su obra en poco tiempo y sin inconvenientes.

Por la misma razón, nuestro primer congreso continental, y la 
primera asamblea nacional francesa, una vez que habían arranca-



do el poder á las autoridades antiguas, y hallándose por las cir
cunstancias solas autoridades ¡jolernantes, no hubieran debido ha
cerse también axitoridades constituyentes^ y  debían haber convoca
do una asamblea espresamente para este efecto, y hacer la consti
tución á la soibra de su poder. (!)

Sin embargo, á pesar de esta irregularidad, Inexperiencia ha 
probado que estas asambl; as no trataban de prolongar indefinida
mente su existencia, pues cedieron la plaza, luego que el interés 
pxiblico lo exigió, ó solamente lo permitió; y a\m la asamblea fran
cesa eonstituyeníe estaba tan impaciente por hacerlo, que cometió 
una gran falta declarando á sus miembros ineligibles parala asam
blea constituida, privándoles así de toda infiuencia en los suce
sos ulteriores.

Yo creo pues que de los tres partidos que puede tomar una na
ción que se regenera, el iiltimo es el que reúne mas ventajas y 
menos inconvenientes; pero cualquiera que sea el que prefiera, es 
necesario que se junte para escojerlo; y para juntarse es preciso 
que sea convocada por la autoridad existente entonces. ¿Y  en qué 
forma debe convocarla esta autoridad? 5ii queremos proceder con 
método este es el primer punto que debemos examinar. Los acon
tecimientos nunca presentan en el modo en que se sucedo una 
regularidad como la que se vé en una teoría cualquiera; pero si se 
observnn'bien, siempre se haya en el encadenamiento de las cau
sas que loa producen y en algunos efectos sucesivos de ellas, una 
serie de ideas que no es otra que la que constituye una teoría sa
na ó errónea. Para no extraviarnos pues en la materia es menester 
seguir esta rota.
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(1) pe estemodose tuvo nue>tra convención en L787, la cual 
dió la líltima mano á la constitución f''derotiva de los Estados- 
Unidos de América, y fijó definitivamente su forma, once años y 
setenta y cinco dias después do la declaración de iudependeucia v 
nueve anos y setenta dias después de la firma dcl primer acto de 
confederación'.
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líá claro quí la nacioa de quo hablamos debe ser consultada 
sobro el objeto de que se trata, es decir, sobre la elección del me
dio uc que quiere servirse para reedificnr el cdincío de la socie
dad; y no es menos evidente que no puede reunirse toda en un s i
tio para deliberar; por lo tanto es necesario que la autoridad que 
la gobierna interinamente, cualquiera que ella sea, la convo
que en diferentes sitios de su territorio por asambleas parcia
les, de que la misma autoridad recogerá y calculará los votos. 
Hasta aquí ninguna duda hay; pero airora so presenta una cues
tión, la cual decide otras muchas, y así es que la volvere’uoo á ha
llar bajo de mil formas diferentes en todos los puntos que en ade
lante tratemos. •

¿Deben ser llamados igualmente todos los ciudadanos á las 
asambleas de que hablamos y votar en ellas en la misma forma? Yo 
tne declaro sin detenerme por la afirmativa y hé aquí en lo que 
me fundo.

So dice generalmente y Montesquieu mismo lo dice: <iqr̂ e en un 
restado hay siempre algunos hombres distmgu' dos por el nacimiento, 
»las riquezas ó los honores, y si estos hombres eslubieran confvAXdi- 
»dos. con el pueblo y no luoieran mas que un tota como los otros, la li- 
»bertad común seria la esclavitud de ellos, y ningún interés tendrían 
»en defenderla; porque la mayor parte de las revoluciones serian 
»contra ellos. La parte pues que tienen ca la legislación debe ser pro- 
»porclonada á las otras ventajas de que gozan en el estado, lo que así 
»será si forman un cuerpo que tenga el derecho de contener las tenta
tivas del pueblo, como este le tiene para contener losde aquella clase.» 
Yo confieso que estas razones ninguna fuerza me hacen, y hallo 
en ellas una gran confusión que conviene desvanecer.

Mmpiezo por el n-aciniiento. Un hombre que poses un nombre 
c..'iebrc por grande.s talentos 6 por grandes servicios; o solamente 
un hombre distinguido por una existencia superior á la común, 6 
porque ejerce en la sociedad funciones distinguidas, tiene la ven
taja de ser mas conocido, de tener mas relaciones y mas útiles; de



aue tiene (3 se le supone en general mejor educación, ideas mas 
extensas y hábitos mas generosos: que fija mas la atención, que
se le mira con mas consideración, y que su felicidad causa menos 
envidia, y su desdicha inspira mss interés. Estas ventajas son 
grandes sin duda, y no pueden perderse, porque están en la na
turaleza de ios hombres y de las cosas; ninguna ley puede darlas, 
ninguna puede quitarlas, y no necesitan do protección especial 
para subsistir; pero supongamos que estas grandes ventajas dan
además al que las posee un derecho positivo á ciertos empleos, á 
ciertas distinciones, aciertos favores, á ciertas prerogativas de 
que están privados sus conciudadanos; entóneos ya la cosa es 
muy diferente; y si tales derechos deben existir, la sociedad sola
puede coanederlosy en favor de .ella:.áella solo toca el juzgar si 
la son útiles ó perjudiciales, y ios iodividuos que los poseen no 
deben tener fuerza alguna particular para defenderlos contra el 
intere's general.

Lo mismo sucede con las riquezas. Sin duda la riqueza es un 
grandísimo poder que da poco mas ó menos la misma ventaja 
que el nacimiento, y hay algunas que la son peculiares. Ün 
gran e audal dá al que lo posee, si sabe usar de él, una gran supe
rioridad sobre los que no lo tienen, y esta es precisamente la ra
zón porque no se debe añadir nada á ella; pues si este gran cau
dal es patrimonial, está bastante asegurado por las leyes que pro
tegen la propiedad, como la subsistencia del pobre; y si consiste 
en pensiones ó en sueldos del estado, no hay razón para que este 
se gobierne en la distribución de sus dones por otras consideracio
nes que las de la conveniencia pública y de la justicia.

Lo mismo debo decirse con mayor razón de los honores. Si se 
entiende por esta voz el esplendor y la estimación que acompaña 
al nacimiento, á la riqueza, ó á la gloria personal, ninguna ley 
puede disponer de ellos; y si al contrario se entiende por honores 
as distinciones ó favores que puede conceder el gobierno, nunca
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deben ser acompañados de una fuerza real que piieda servir para 
conservarlos contra la voluntad de la nación.

Es pues siempre inútil ó pernicioso que los que ya poseen 
grandes ventajas en la sociedad añadan á ellas una superioridad 
de poder, que- con el protesto de servirles para defenderse, solo les 
serviría realmente para oprimir, y bastante es que gocen de aque
lla superioridad que resulta realmente de estas ventajas y es inse
parable de ellas. En vano se dirá que si no so les concediera este 
aumento de poder se creerían oprimidos y mirarían la libertad co
mún cdmo su propia esclavitud: pues esto sena como si los hom
bres dotados de una gran fuerza física se quejaran de ser oprimi
dos, aunque se les permitiera servirse libremente de ella por su 
utilidad particular, solo porque se les estorbara emplearla en mal
tratar á sus conciudadanos; ó en hacerlos trabajar contra su vo
luntad en provecho ageno.

En general tengo por erróneo y procedente de combinaciones 
imperfectas aquel sistema de balanza por el cual se quiere que al 
gunos particulares tengan una fuerza propia que les proteja con
tra la fuerza pública, y que ciertas autoridades puedan sostenerse 
por sí mismas contra otras autoridades sin recurrir al apoyo de la 
voluntad general, y estoy persuadido de que esto en vez de asegu
rar la paz es decretar la guerra. Antes hemos visto, que en el úl
timo caso á pesar délos elogios prodigados al gobierno de Ingla
terra, nada marcharía en él si á la sombra de estas balanzas apa
rentes no hubiera una fuerza real que todo lo arrastra. Lo mismo 
sucede en el caso de que tratamos; porque la sociedad estaría ata
da, ó seria destruida si todos los privilegios particulares no fueran 
realmente tolerados ó abolidos por la voluntad general.

A esto añado, que esta pretcnsión á un poder independiente 
de la masa común y capaz de luchar contra ella, es la única cau
sa de la guerra eterna que en todas partes se observa entre los po
bres y los ricos; porque sin esta pretensión no seria mas difícil 
gozar en paz de mil Ronzas de oro que de una: jpues las leyes no
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pueden proteger las pequeñas propiedades sin proteger igualmen
te las grandes, ni llega hasta el odio la envidia que se tiene de es
tas cuando no son un medio de opresión y do violencia; y en fln si 
ellas no pueden librarse absolutamente de la envidia, para eso la 
n uencia que dan natura] y necesariamente, es superior al poli- 

gro a que esponen. ^

Puede también decirse que forman les caudales de los particu- 
lares una progresión continua desde la mas estrema miseria has
ta la mas inmensa riquesa, y estando sugetos avariar frecuente
mente los de unos mismos individucs.no podria saberse cuqué 
punto debí, señalarse la linea de demarcación entre los pobres y 
os r.eos para hacer de ellos dos partidos opuestos, si no hubiera 

en la sociedad algunos grupos do hombres formados y señalados
por favores, pri vilegios y poderes, de que los otros están privados 
y que hacen a los primeros ser el blanco de odios injustos. Así 
estas elasiúcaciones mal entendidas son las únicas que hacen po
sible la guerra intestina que nunca se vería sin ellas, y son por 
consiguiente muy poco á propésito para impedirla.

Podria todavía darse otra rasen para conceder á los que ya go- 
san de unas ventajas naturales y eminentes en la sociedad, una 
añadidura de poder; y es que en general añaden á estas ventajas
as de las luces, y que por consiguiente también en general vale

mas para todos ser gobernados por ellos que por otros.
Esto es verdad, pero se puede responder, que si la superioridad 
luces es la que se debe desear que sea preponderante, esta su

perioridad no esta oonstautemento ligada á otra alguna; que ella 
es entre todas la que mejor sabe defenderse á sí misma, y tomar 
su rango en la sociedad si nada la oprime, y que precisamente pa- 
ra dejarla mas libre no se debe conceder á las otras ninguna pro- 
teccioa especial con lo que ella las hará uaturalísimamente pro- 
valeeer en todo lo que no sea contrario al bien general.

Se debilita y se extravia la razón cuando se la quiere dar por

J
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apovos imas fracciones de la sociedad que tienen o creen tener 
muchas veces intereses contrarios ú los de ella.

Conduje pues, que todos los ciudadanos deben ser igualmente 
convocados, y votar del mismo modo en las asambleas en que se 
delibere sobre el medio que conviene tomar para dar una nueva 
organización á la sociedad; porque todos están igualmente intere
sados en ello, pues so trata de todo lo (jue poseen, de todos sus 
intereses y de toda su existencia.

Poco importa que la existencia de los unos sea mas considera
ble ó mas preciosa ó mns agradable que la de los otros; porque la 
existencia de cada uno es siempre todo para él; y la idea de todo 
no permito la de mas y de menos. Solamente deben excluirse de 
estas asambleas los individuos de quienes por su edad no se creo 
que tengan aun una voluntad gobernada por la razón; los que en 
un juicio han sido declarados incapaces de estas funciones, o ha
ber abusado gravemente de ellas; y tal vez los que por razón de 
empleos que han aceptado libremente, parece que han sometido 
á la voluntad de otro la suya.

Podrá preguntarse sí las mugeres también deben ser admitidas 
en estas asambleas. Algunos hombres cuya autoridad os muy res
petable han sido de esta Opinión; pero yo estoy por lo contrario*

Las mugeres como entes sensibles y racionales tienen cierta
mente los mismos derechos, y U misma capacidad poco mas <5 me
nos que los hombres; pero no son llamadas á hacer valer estos de
rechos y á emplear esta capacidad de la misma manera. El intere's 
de los individuos en la sociedad es que todo se haga bien, y por 
consiguiente no están como luego veremos, en tomar parte en to
do lo que so hace, sino al contrario en no ser empleados sino en 
aquello para que son propios. Ahora bien; las mugeres están cier
tamente destinadas á las funciones domésticas, como los hombres 
á las funciones públicas; son propias para gobernar como esposas 
y como madres, pero no para luchar con nosotros en las asambleas 
del pueblo. Los hombres son los representantes y los defensores de



3US amadas, que deben inspirarles y no reemplazarles y combatir
les, y así hay disparidad y no desigualdad entre unos seres tan 
diferentes como necesarios unos para otros: pero después de todo, 
esta cuestión es mas curiosa que útil, porque siempre se ha resuel
to y resolverá de ello según mi opinion, á excepción de algún ea 
so en que una larga serie de hábitos haya hecho perder de vista la 
vocaeion déla naturaleza.

Todos los hombres pues deben ser iguales en las asambleas de 
que hablamos, y las mugeres no deben ser hombres en ellas. Pier- 
so además que estas reuniones de ciudadanos deben preferir á cual
quiera otro medio de formar una constitución, el de confiar la re
dacción de ella á una asamblea, que por abreviar llamaremos 
íJííícmjí, la cual no teaga otra función, y que esté compuesta de 
diputados iguales entre síy libremente elegidos. E.s necesario pue.s 
nombrar losmienibros de esta convención.

Las mismas asambleas primeras pueden elegir estos diputados 
(5 nombrar cierto número de electores para elegirlos. Estamos en 
el caso de recordar el principio que acabamos de sentar al hablar 
de las mugeres.

Los miembros de la sociedad tienen interés en que todo en ella 
se h.aga bien; pero este interés no debe inclinarles á querer tomar 
una parte directa en todo lo que se hace, sino al contrario á no 
aceptar otras funciones que aquellas para las cuales son propio.s; 
y de aquí infiero yo que las asambleas compuestas de la totalidad
délos ciudadanos aue llamaremos porque son la baso
de todo el edificio, deben limitarse á nombrar los electores délos 
diputados. Se me dirá acaso que esto es hacer muy indirecta la 
influencia de cada ciudadano en la confección do las leyes- conven
go en ello; pero cuidado que hablo aquí de una nación numerosa 
que ocupa un va.sto territorio, y que no ha adoptado el sistema 
de la federación, sino el de la indivisibilidad. Los diputados que 
una nación semejante haya de elegir nunca' serán tantos que ca 
da asamblea primaria pueda nombrar uno; con que es preciso é
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reuniry juntar los votos de todas las asambleas, lo que está su
jeto á una multitud de inconvenientes, ó permitir un grado inter
medio. Por otra parte, la masa de los ciudadanos no tiene bastan
tes luces para conocer y discernir el corto número de sábiosverda- 
deramente dignos de una comisión de tanta importancia, y tiene 
las suficientes para sacar de su seno algunos hombres dignos de 
su confianza, y capaces de hacer por ella una buena elección. Así, 
sucederá necesariamente que estos hombres escogidos pertenecie
ran á una clase superior ála última de la sociedad, habrán recibi
do mejor educación, tendrán mas y mejores ideas y relaciones, y 
e.starán menos sugetos á las consideraciones locales; por lo cual 
desempeñarán mejor su función, y esta es la buena aristocracia, (i) 
De este modo sin habernos decidido por ejemplo alguno, sin apo
yarnos en alguna autoridad, sin adoptar algún sistema, y sin se
guir mas que las luces de la razón natural; hemos llegado á la 
formación del cuerpo encargado de dar una constitución á la so
ciedad; busquemos ahora de la misma manera cual debe ser esta 
constitución y en qué principios debe estar fundada.

No es nuestro intento implicarnos en pormenores que varían 
necesariamente según las localidades, sino solo examinar algunos 
puntos principales, que son igualmente interesantes en todas par
tes. Ya hemos convenido en que el poder ejecutivo y el poder le
gislativo no deben estar reunidos en una misma mano: veamos 
por ahora á quién deben confiarse el uno y el otro, y luego vere
mos como deben ser nombrados y destituidos los depositarios de 
ellos. Empecemos por el poder legislativo.

No creo qué en ningún pais haya jamás ocurrido la idea de

(1) Añadamos á esto que no se corrompería tan frecuente
mente al pueblo inglés, sino eligiera mas que electores, porque la 
cosa no merecería la pena; y estos electore.s, aunque en número 
mucho menor, se venderían deujasiado caros para poderlos com
prar, tanto mas cuanto su corrupción, extendiéndose á menos in
dividuos, seria mas reparada y mas censurada.
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encargar á un lionibre solo el cuidado único de hacer las leyes (Ij 
es decir de querer por la sociedad entera sin tener otra clase de 
unciones. La razón de esto es verosímilmente que cuando una na
ción ha tenido bastante confianza en un individuo para creer con
veniente que su voluntad particular sea.mirada como la expresión 
de la voluntad general, siempre ha de.seado al mismo tiempo que
este individuo tuviese bastante fuerza para hacer ejecutar su vo
luntad, y entonces se ha hallado investido da todos los poderes de 
lasociedad. Sin embargo, este último partido es muy arriesgado 
como ya hemos visto, y muchos pueblos se han arrepentido de 
haberle tomado, en vez de que el otro que á primera vista parece 
tan estravagante, no tendría inconveniente alguno para la liber
tad. Ciertamente que un hombre solo, cuyas funciones se limita
ran extrictamente á dictar leyes no seria de temer; porque siem
pre se le podría remover de su plaza cuando se quisiere: con lo 
que él tendría un gran interés en dar siempre decisiones sábias; 
ea velar por la ejecución de ellas y en provocar el castigo de las 
infracciones, para probar que los malos resultados no venían de 
la ley, sino al contrario de su infracción; porque nunca se le obe
decería sino como á un amigo sabio y prudente, cuyos consejos 
se siguen mientras convienen y no como á un señor cuyas órde
nes las mas funestas deben ejecutarse por fuerza. (2j Así la liber
tad estaría en su colmo.

Tal vez se propondrán dos dificultades contra esta idea: una 
que este legislador único no tendría bastante poder para ejecutar 
las leyes; otra que no podría desempeñar sus dilatadas funciones.
A ellas debo responder, primeramente, que un cuerpo legislativo

(i; Hablo de las leyes ordinarias, y no de las constitucionales; 
porque hay muchos ejemplos de haberse encargado estas á un 
hombre solo.

(2) _ Esta magistratura tendría á mas la ventaja de que nunca 
ocurriría la idea ridicula de hacer hereditaria sus funciones' por
que el absurdo seria demasiado chocante. ’ ^
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compuesto de multitud de personas [mil si se quiere), no tiene mas 
fuerza física y real que un liombre solo: que únicamente tiene un 
poder de opinión de que también puede disponer un hombre solo 
cuando goza de la confianza pública, y cuando hay acuerdo gene
ral y unánime de que se le pueda destituir en ciertos casos, y si
guiendo ciertas formalidades; pero mientras está en el ejercicio de 
sus funciones se deben observar sus decisiones y hacerlas ejecu
tar. En cuanto á la extensión y exactitud de sus deberes, es de 
notar que un estado bien ordenado no necesita de leyes nuevas 
todos los dias: que por el contrario la multiplicidad de ellas es 
un gran mal, que am as'de esto un legislador único puede tener 
á sus órdenes algunos cooperadores y agentes instruidos en dife
rentes ramos, que preparen las materias y le faciliten el trabajo; y 
por último que muchos monarcas están encargados no solamento 
de dictar las leyes sino también de hacerlas ejecutar, y pueden 
desempeñar con desembarazo estas dos íuneionest

Aun añadiré á todo esto, que es mas fácil hallar un hombre 
superior que doscientos 6 mil; y por consiguiente, que es muy 
■verosímil que con un legislador único fuese la legislación mas 
sabia y juiciosa que con una asamblea legislativa, y que por lo 
menos es casi evidente que tendría mas unidad y consecuencia, lo 
cual es una ventaja importante.

En una palabra, yo creo que nada sólido puede alegarse en fa
vor de la opinión contraria á no ser, lo primero, que un cuerpo 
legislativo compuesto de un gran número de miembros, cada uno 
de los cuales tiene algún crédito en diferentes partes del territo
rio obtendrá mas fácilmente la confianza general y se hará obede
cer con menos dificultad; y lo segundo, que no acabando al mis
mo tiempo sus'fuuciones todos los miembros puede el cuerpo re
novarse por partes, sin que haya en él interrupción 6 mudanza de 
sistema, en vez de que cuando todo estriva en un hombre solo, 
cuando este se cambia todo se muda con él.

Convengo en la fuerza de estas dos razones, y sobre todo en la
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de la última; y por otra parte no pretendo defender con tena
cidad una opinion extraordinaria que puede parecer una parado
ja, y así convendré en que el poder legislativo se confie á una 
asamblea, pero con la condición de que sus miembros sean nom
brados Unicamente por un tiempo determinado y tengan todos los 
mismos derechos.

En hora buena que si se cree conveniente al orden y madurez 
de las deliberaciones se divida esta asamblea en dos ó mas seccio
nes y que se establezca alguna ligera diferencia entre las funcio
nes de cada una y la duración de su misión: pero en el fondo es 
preciso que estas secciones sean de la misma naturaleza, y sobre 
todo que no tengan una sobre otra el derecho de telo absoluto. El 
cuerpo legislativo debe ser esencialmente uno; deliberar en su 
seno, y no combatir contra sí mismo.

Lo repetiré: todos estos sistemas de onosieion y de balanza 
nuQca son mas que .monadas y apariencias vanas y una verdadera 
guerra civil.

Vengamos ya al poder ejecutivo. Hayase dicho de él lo que se 
quiera, yo mo atrevo á asegurar que es absolutamente indispensa
ble que no esté entero en una sola mano. La única razón que ha 
podido darse á favor de la opinion contraria es, que según dicen, 
un hombre solo es mas propio para la acción que muchos hombres 
reunidos; pero esto es falso, porque la unidad es necesaria en la 
voluntad y no en la ejecución; y la prueba do esto es que no te
nemos mas que una cabeza, y tenemos muchos miembros que la 
obedecen.

Otra prueba mas directa es que no hay monarca que no tenga 
muchos ministros, que son en realidad los que ejecutan, y él no 
hace mas que querer, y muchas veces nada absolutamente. Esto 
es tan evidente, que en un pais organizado como la Inglaterra, 
nada absolutamente seria el Rey á no ser por la parte que tiene en 
el poder legislativo; y si esta parte se le Iquitara^ seria] completa
mente inútil. El cuerpo legislativo y el cuerpo dé los ministros



son realmente el gobierno: el rey no ns mas que un ente parásito, 
una rueda superñuapara el movimiento de la máquina, que no 
hace mas que aumentar sus frotaciones y los gastos, y no sirve 
para otra cosa que para tenor, tal vez con el menor inconvenien
te posible, un empleo íunesto á la tranquilidad pública, de que to
do ambicioso quisiera apoderarse si no estuviera ya ocupado: por
que estamos ya acostumbrados á verle existir, pero sL no tuvié
semos esta costumbre, ó pudiésemos perderla, es evidente que no 
se pensaría en crear un empleo semejante; pues que á pesar de su 
existencia y do su influencia viciosa, no se hace absolutamente 
caso de él siempre que se trata de negocios importantes; y los de
bates, <5 las relaciones, la guerra ó la paz se deciden siempre entre 
el Consejo y el parlamento, y cuando uno de ellos se muda, todo 
se cambia, aunque el rey verdaderamcute holgazán en el rigor de 
la palabra, permanezca el mismo. Todo esto es tan constante y 
está tan fundado en la naturaleza humana, que ninguna nación 
ha tomado en tiempo alguno monarca con la intención de que la 
ejecución fuese una, sino con la de ser gobernada por una volun
tad única que haya creído sabia; y por estar cansada de que la 
atormentasen con voluntades discordantes.

Ahora bien; el movimiento natural cuando se toma este parti
do en unos tiempos en que la ciencia social ro está aun bien co
nocida, es dar á esta voluntad á que la nación quiere someterse, 
la fuerza de subyugar á todos los demás; y de aquí han venido los 
monarcas absolutos, que desde luego lian sido tales porque han 
sido creados voluntaria é inconsideradamente.

No tardó el pueblo en conocer y sentir con viveza que era opri
mido, ó á lo menos muy mal gobernado por ellos, y se reunió no 
con el proyecto de contenerlos á viva fuerza, porque no sabia có
mo hacerlo, y aun menos con el de privarles del mando, porque 
no hubiera sabido como reemplazarles, sino solamente con la in
tención de mostrarles la verdad, do representarles y de persuadir
les que su interés personál era el mismo que el de la nación. Es-
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to se consiguió mas ó menos según los tiempos, los países y las 
circunstancias; pero una nación no puede estar reunida mucho 
tiempo, ni reunirse frecuentemente para hacer representaciones, 
súplicas y quejas, sin apercibirse ó acordarse de que tiene el dere
cho incontestable é imprescriptible de dar sus órdenes y dictar 
sus leyes. Ka reclamado pues para ella misma, ó á lo menos para 
sus diputados el poder legislativo, y cuando lo ha querido decidi
damente ha sido forzoso dejárselo tomar por el temor de que no 
pidiese también el poder ejecutivo. Entónees se halló con que ha
bía tomado y puesto en muchas manos precisamente el poder de 
ios dos que había querido ceder y poner en una sola, y se la per
suadió fácilmente, que para que el otro poder ó sea el de ejecu
ción, pudiese ser ejercido pacíñcamente y con utilidad, debía de
jarse aun hombre solo, y aun hacerlo hereditario en su familia, 
bien entendido que siempre se contaba con servirse de él para vol
ver á subyugarla y oprimirla.

Así es poco mas ó menos como han pasado las cosas en todos 
los pueblos sometidos á una autoridad monárquica, los cuales des
pués con el trascurso del tiempo y de los sucesos, han consegui
do tener una representación nacional algo regular, y por consi
guiente que viven bajo uu gobierno moderado: por estos no son li
bres mas que á medias y están en un continuo riesgo de no serlo 
en nada.

A pesar de esto, repito, que no es cierto que sea de esencia 
del poder ejecutivo el ejercer por un hombre solo mejor que por 
muchos, ni que la ejecución tenga esencialmente mas necesidad 
que ia legislación de confiarse á una persona sola; porque la plu
ralidad de un consejo .poco numeroso produce la unidad do ac
ción tan bien como un jefe único; y por lo que hace á la celeridad, 
igual se halla en el consejo, y mayor muchas veces, fuera de que 
no siempre es conveniente que la acción sea tan rápida y acele
rada; pero hay aun mas, pues puedo decirse en contrario que los 
negocios de un estado grande, aunque dirigidos en general por el
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cuerpo legislativo, exigen ser conducidos en la ejecución de un 
modo uniforme, j  con arreglo al mismo sistema, y esto no puede 
esperarse de un hombro solo; porque á mas de que eslá mas su
gete que una corporación á mudar de ideas y do principios, cuan
do llega á faltar ó á ser reemplazado, todo falta cou él, y todo se 
muda á un tiempo, en vez do que renovándose la corporación so
lamente por partes, ei espíritu de ella es verdaderamente inmuta
ble y eterno como el cuerpo político. Esta razón es ciertamente de 
mucho mas peso que las que se quieren hacer valer en favor 
de la opinion contraria; pero sin embargo yo no la miraré co
mo perentoria; porque en materias tan complicadas en que hay 
tantas cosas que pesar y tantas consecuencias que preveer, una 
roñexion única, y una razón aislada, nunca pueden ser verdadera
mente decisivas. Profundicemos pues mas en la materia y veamos 
un poco mas despacio cuales son las consecuencias que necesaria
mente arrastra la existencia de un jefe único del poder ejecutivo, 
y entónces podremos formar juicio con conocimiento de causa.

Este jefe único no puede ser sino hereditario ó electivo; si es 
electivo ó es nombrado por toda su vida ó por un cierto número 
de años. Empecemos por esta última suposición# Si el mismo es
píritu de prudencia y de previsión, que ha movido á limitar á un 
corto número determinado de años la misión del depositario del 
poder ejecutivo, ha hecho también que so le sujete á ciertas reglas 
en el ejercicio de este poder; si se le precisa ú seguir ciertas for
mas, á asociarse con ciertas personas y á no obrar contra el dictá- 
men de ellas; y si so han tomado medidas realmente eficaces para 
que no pueda soltarse de estos grillos, sin duda entonces este jefe 
principal de la nación, lo podrá ser sin inconveniente; no será de 
una importancia bastante grande para que su elección no pueda 
hacerse sin alteraciones: será verosímilmente escogido entre los 
hombi’es mas capaces y mas estimables; ocupará solamente su em
pleo en aquella edad en que el hombre goza de mayor plenitud y 
extensión de todas sus facultades: no estará bastante separado y
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distante de los otros ciudadanos para tener intereses muj distintos 
do los del estado, y  podrá ser destituido y reemplazado sin movi
mientos violentos y sin que todo se mude con él; pero tampoco se
rá un jefe propiamente único; no tendrá plenamente la disposición 
de toda la fuerza nacional; no llenará la idea que se tiene de un 
monarca, y no será mas que el primer magistrado de un, pueblo 
libre que puede continuar sie'ndolo. Cuanto mas nos alejemos de 
esta suposición, veremos que tanto mas se disminuyen las venta
jas y crecen los inconvenientes.

Imaginémonos ahornáoste mismo gefe único elegido del mis
mo modo por un tiempo determinado, pero sin las precauciones 
referidas, y que dispone libremente de las tropas y del dinero aun
que siempre bajo la dirección del cuerpo legislativo. En tai caso,
el empleo es ya demasiado considerable y apetecible para que 
pueda darse sin que se formen facciones, y abre la puerta á gran
des ambiciones, y estas nacerán infaliblemente: el momento de las 
elecciones las exasperará hasta la violencia y se hará uso de la
fuerza; algunos particulares pensarán con tiempo en hacerse te
mibles, y todo es perdido. Aun cuando viendo que no pueden lo
grar para ellos mismos se limiten á la intriga, harán que recaiga
la elección en un viejo, en un niño, en un liombre inepto para 
poder manejarle y disponer de él; porque este campo merece la 
pena de cultivarle. Eatónces ya no hay hombres capaces al frente 
de loa negocios, y si se presenta alguno es un ambicioso mas liá- 
bil que los otros: el solo tiene en su mano toda la fuerza real, y so
lamente se servirá de ella en favor suyo; es demasiado superior á 
sus conciudadanos para no tener intereses distintos de los de ellos, 
y á la verdad no tiene mas que uno, que es el de perpetuarse en 
su poder: ellos tienen necesidad de descanso y de felicidad; éi tiene 
necesidad de ocupaciones, de discordias, de disputas y de guer
ras, y no faltarán. Tal vez procurarán á su país algunos sucesos 
militares brillantes, y algunas ventajas exteriores; pero nunca una 
felicidad tranquila en lo interior, y será imposible destituirle y
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reemplazarle. Este efecto es tan fácil de producir, que nunca un 
hombre muy poderoso ha dejado de conservar toda su vida el po • 
der, ó no le ha perdido sino por grandes desgracias públicas.

Llegamos á la segunda hipótesis de un jefe único nombrado 
por su vida; y no necesito detenerme mucho en ella, porque bien 
sevé que todo lo que he dicho de la primera es aun mas cierto 
aplicado á esta, y que una vez que la cosa lia llegado áeste punto, 
es menester resolverse á vivir en las convulsiones del desórden, y 
aun averia disolución de la sociedad; ó á dejar que el jefe nom
brado por su vida se haga hereditario como en Holanda y en otro.s 
muchos países: y aun será muy dichosa la nación si por un efecto 
del azar, y el juego de las circunstancias, so fija y señala al fin esta 
sucesión de un modo claro y constante que no sea muy irracio
nal, y que no conduzca al cuerpo político á su destrucción ó á ser 
presa de una potencia extranjera, como ha sucedido muchísimas 
veces.

Si es posible que un gran poder esté confiado por un tiempo 
limitado á un hombre solo sin que este consiga muy pronto con
servarle por toda su vida, aun es mas imposible que muchos hom
bres sucesivamente ejerzan este poder por toda su vida sin que 
se halle entre ellos uno que le perpetúe en su familia. Esto nos 
pone en el caso de examinar los efectos de la monarquía here
ditaria.

Para los hombres que no refiexionan, que son los mas, nada 
hay asombroso sino lo que es raro, y nada de lo que se vé frecuen
temente les sorprende, aunque en el órden físico, como en el or
den moral, los fenómenos mas comunes son los mas maravillosos.
Por esto, un hombre que seria tenido por decentes! declarara he
reditarias las funciones de su cochero ó de su cocinero, ó si pen
sara en sustituir perpetuamente la confianza que tiene en su 
Abogado y en su médico, obligándose así mismo y obligando á 
los suyos á servirse en estos conceptos únicamente de las personas 
que señalare el órden de primogenitura, aunque fuesen niños ó



decrépitos, locos ó imbe'eiles, maniáticos ó sin honor, miran co
mo muy natural el obedecer á un soberano que consigue el mando 
de esta manera; pero para el ente que piensa es tan raro hallar un 
hombre capaz de gobernar y que á la larga no se haga indigno de 
ella; están Terosímil que los hijos del que está revestido do un 
gran poder serán mal criados y peores que sus padres: es tan im
probable qne si alguno de ellos se libra de esta influencia maligna 
sea precisamente el primogénito; y aun cuando esto fuera, su in
fancia, su inesperiencia, sus pasiones, sus enfermedades y su ve
jez llenan en su vida un espacio muy grande, en el cual es peli
groso estar sometido á él; y todo esto forma un conjunto tan pro
digioso de probabilidades contrarias, que apenas puede concebir 
como haya podido ocurriría idea de exponerse átodos estos ries
gos; cómo haya podido ser esta idea adoptada tan generalmente 
y que no haya sido siempre completamente desastrosa. Es nece
sario haber seguido, como nosotros acabamos de hacerlo, las con
secuencias de un poder único para descubrir el modo con que el 
hombre ha podido ser conducido y aun forzado á jugar un juego
de suerte tan arriesgado y tan desventajoso; y es menester estir 
bien persuadido de la nectsidad de la unidad del poder para de
cir después de todo lo que dijo un excelente geémetra, hombre 
de gran talento: <bien calculado todo, yo prefiero el poder here- 
j>ditano; porque este es el medio mas sencillo de resolver el 
«•problema.» Este dicho, que parece una simpleza, es sin embargo 
muy profundo, poroue comprende la causa de la institución y 
cuanto puede decirse en favor de ella.

Así es, que á pesar de todo lo que he dicho aún adoptaría yo 
esta conclusión, si el poder hereditario no tuviera otros inconve
nientes que los que acabo de exponer; pero hay otro absolutamen
te insoportable, y es el ser por su naturaleza ilimitado é ilimita- 
ble, es decir, de no poder ser contenido constante y pacífica
mente dentro de justos límites; y tiene este inconveniente, no co
mo poder hereditario, sino como poder mas indiviso; porque la
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autoridad do uno es necesariamente progresiva. Ya hemos visto 
que limitada á un corto número de años se hace vitalicia, y de vi
talicia hereditaria: este último estado no es otra cosa que el último 
paso de su naturaleza siempre activa, y no seria ciertamente mas 
fácil detener su marcha cuando haya adquirido mayor fuerza, 
tanto mas cuanto que entdnces, con mas medios, tendrá todavía 
mayor necesidad de derribar todos los obstáculos que se opongan 
áella. En efecto^ ningún poder hereditario puede ser seguro mien
tras se reconoce la supremacía de la voluntad general; porque la 
esencia de la sucesión es ser perpe'tua, y la de la voluntad es ser 
temporal y revocable: con que es necesario de toda necesidad que 
la monarquía hereditaria, para afirmarse, sofoque el principio de 
la soberanía nacional, y esta necesidad se halla, no solamente en 
las pasiones de los hombres, sino en la naturaleza de las cosas.

A primera vista se nota lo que de esto debe resultar y que de 
nada menos se trata que de una guerra etèrna, viva <5 lenta, sorda 
ó declarada: podrá amortiguarse por la moderación de un monar-, 
ca, dilatarse por su prudencia, disfrazarse por su habilidad, en
cubrirse por los sucesos y suspenderse por las circunstancias; pero 
solamente puede acabarse ó por la caida del trono, por la monar
quía pura ó por el poder dividido; esperarla libertad y monarquía, 
es esperar dos cosas, una de las cuales escluye á la otra: muchos 
monarcas y aun ciudadanos pueden haber ignorado esto, pero nO 
por eso es menos cierto, y ya en el día es una cosa muy conocida, 
sobre todo por los soberanos.

Ya no debe pues estrañar nadie lo que hemos dicho y lo que el 
mismo Montesquieu ha enseñado sobre la inmoralidad y corrup
ción del gobierno monárquico: su propensión al lujo, al desarre
glo, á la vanidad, á la guerra, á la conquista, al desórden de las 
rentas, á la depravación de los cortesanos y al envilecimiento de 
las clases inferiores; y sobre todo su tendencia á sofocar las lu
ces, á lo monos en materia de filosofía moral, y á extender en la 
pación el espíritu de ligereza, de irreflexión, de indiferencia y de



egoísmo. Todo esto debe ser, porque teniendo el poder beredita- 
rio intereses distintos del interés general, está precisado á condu
cirse como una facción en el estado, á dividir, y muchas veces á 
enflaquecer el poder nacional para combatirle, á partir la nación 
en distintas clases para dominar á las unas por medio de las otras, 
reducirlas á todas con ilusiones, y por consiguiente introducir la 
confusión y el error igualmente en la teoría y en la práctica.

Con esto se vé.también por quélcs partidarios de la monarquía, 
cuando han tratado de organización social, no han podido imaginar 
otra cosa que un sistema de balanza, que oponiendo constante
mente los poderes, hace de ellos realmente unos ejércitos sobre las 
armas prontos en toda ocasión á causarse mal y á destruirse, en 
vez de arreglarlos como á partes del mismo todo, que concurren 
al propio fin. Nace esto, de que desde el principio habían recibido 

• en la sociedad dos elementos inconciliables, que lo mas que podian 
hacer era proporcionar algunas treguas, pero no llegar nunca á 
una íntima unión.

Verdaderamente ellos mismos no lo han percibido; pero cuando 
vemos que los mejores talentos ocupados en resolver una dificul
tad no pasan nunca de una solución incompleta, que no satisface 
plenamente á la razón, podem.os estar en la certeza de que hay uu 
error anterior que les impide llegar hasta la verdad. Creese ordi
nariamente que las pasiones y los hábitos de los hombres son lo 
que forma sus opiniones cuando no son claras y verdaderas, y las 
mas de las veces no es sino la falta de un grado mas de reflexión 
y de tenacidad, pues profundizando un poco mas habrían hallado 
la fuente verdadera.

Gomo quiera que sea, proviniendo tantos errores y tantos ma
les de una sola falta, que es, U de dejar la dúposicion de la fuerza 
nacional á un solo hombre, yo infiero de ello, comoya lo había anun
ciado, que el poder ejecutivo debe confiarse á un consejo, com
puesto de un corto niímero de personas escogidas solo por un 
tiempo determinado, y que se renueven sucesivamente, así como '
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debe confiarse á una asamblea numerosa» for

mada del mismo modo de miembros nombrados por un tiempo li
mitado y que se renueyen pareialmenle de año en afio.

Establecidos estos dos cuerpos, uno para querer, y otro para, 
obrar en nombre de todo el pueblo, debe procurarse que no se co
loque en una posición paralela ó sime'trica, porque el uno debe ser 
primero incontestablemente y seg-undo el otro, toda vez que es 
preciso querer antes que obrar: mas debe ponerse mucho cuidado 
en que no se consideren como rivales y en que no se establezca 
entre ellos oposición; porque el segundo depende necesariamente 
-del primero en el sentido de que la acción debe seguir á lá vo
luntad.

No conviene ocuparse en estipular sus intereses respectivos, 
y entre ellos, ni aun ios de sü vanidad; porque no tienen ningu
nos que Ies pertenezcan como propios, y solo deben ejercer fun
ciones que son las que se les han confiado. Unicamente dehe pues 
pensarse en hacer de modo que los desempeñen bien y á satisfac
ción de los que se las han encargado.

Este lenguaje incompatible con el espíritu de las córtes, no' es 
otro que el de la simple razón, y. sin embargo este corto número 
de verdades palpables, resuelve sin rodeos muchas dificultades de 
que se ha hecho demasiado aprecio, y va á hacernos ver muy lue
go como deben ser nombrados ios miembros de estos cuerpos; co
mo deben ser destituidos cuando convenga, y como deben termi
narse sus desavenencias si ocurrieren.

Por lo que hace á los miembros del cuerpo legislativo, su elec
ción no presenta dificultad; son muchos y deben sacarse de todas 
las partes del territorio, y pueden ser elegidos muy bien por cuer
pos electorales congregados én diferentes partidos, los. cuales son 
muy propios para escoger los dos ó tres sugetos mas capaces, de 
mejor fama y ere'dito en una extensión determinada de país.

El castigo de sus'faltas, tampoco ofrece dificultades. Sus fun
ciones se reducen á hablar y á escribir; á proponer, á motivar y á



p“ r  argum entos,«,
ni t vu ' ’ ^ '̂ “‘̂ «“ Paaarks unapleaaycom-

>“  - ..a s  J . a J e : : i

= nnas ligeras correcciones de simple policía interior.
 ̂ No son pues suceptibles de culpabilidad por razón de sua f„n -
0003, y por lo tanto, solo pueden bailarse en el caso de ser casti 

gados por culpas ó delitos ágenos á su misión. En este caso, de- 
bea ser perseguidos como cualquier otro ciudadano y por los me
ms ordinarios pero sin embargo se tomarán algunas precaucio

nes para que estas correcciones individuales y privadas no sirvan
™ .ietradosdtiles y paralizar el

Sobre todo, nunca deben tener el derecho de exelnirse recípro 
camente y prohibirse unos á otros el ejercicio de sus funciones

Con ios miembros del cuerpo ejecntivo no debe suceder ente 
rameóte lo mismo, porque son pocos. Cadauno de ios colegios'

d tn o  d “ ^ buenos p,a.-a señalar algunos h o m L s
dignos de cooperará la legislación, podrían muy bien, entregó
dos a sus propias luces, no ser unos jueces muy competentes !el 
- r i t o  da los ocho á diez hombres de estado capaces de m na 

los negocios de una gran nación. • ' ^
Por otro lado, estos míembrós del cuerpo eiecutivu T,«ii 

en d  caso de obrar, de dar órdenes, de emplear la fuerza, deponer 
en movimiento las tropas, de disponer del dinero, y de crear y su 
pnmir empleos: deben haCer todas estas cosas conLm e á LJ le- 
yesy según el espíritu de ellas, yen  cada una de estas medidas 
pueden ser culpados y dignos de castigo. Sin embargo, no corres- 
ponde al cuerpo legislativo el nombrarlos, destituirlos, ni juzgar
los, porque Como hemos dicho deben depender de él en cuantf la 
^ccmn debe seguir á la voluntadi pero no deben depender pasiva-
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Uno de estos cuerpos puede muy bien hacer presente al otro y 
quejarse de que obra mal, es decir, Cjue no sigue las leyes: pero 
este también puede quejarse por su parte de que el otro quiere mal, 
es decir, que hace leyes contrarias á la constitución, que todos los 
cuerpos constituidos deben respetar igualmente.

Síguese de aquí, que estos dos cuerpos pueden y deben tener 
entre ellos algunas discusiones, sobre las cuales ninguno de los 
dos tiene derecho de fallar y que sin embargo conviene se termi-' 
nen pacífica y legalmente; pues sin esto, así en nuestra constitu
ción como en otras muchas nadie sabrá su obligación, y todo es
taría bajo el imperio de la fuerza y de la -violencia.

Esta iiltima Observación, unida á las <Temás, demuestra que la 
máquina política necesita de otra pieza para moverse regular
mente. Y con efecto; el la tiene ya un cuerpo para querer y otro 
para obrar, pero aun necesita otro para conservar, ó lo que es lo 
mismo, para facilitar y arreglar la acción de aquellos dos; y en 
este cuerpo conservador vamos á descubrir todo lo que nos falta 
para completarla organización de la sociedad.

Sirs funciones serán:
1. ® Verificar las elecciones de los miembros del cuerpo legis

lativo antes de que empiecen á ejercer sus funciones, y fallar acer
ca de su validez ó nulidad.

2 . " Intervenir en las elecciones dolos miembros del cuerpo
ejecutivo, bien sea recibiendo de los cuerpos electorales una lista 
de candidatos para elegir entro ellos, ó bien por el contrario remi
tiendo esta lista á los colegios electorales para que ellos hagan la 
elección. (1) '

3. '' Intervenir de la misma manera pera masó menos, y según
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(1) Si se prefiriese el segundo modo, podría ordenar la cons
titución que cuando los cuerpos electorales echasen de menos en 
la lista de los elegibles un sugeto que quisieran fuese incluido, 
podrían pedir que su nombre se añadies'^,y el cuerpo conservador 
estaría obligado á hacerlo si ló pedia la pluralidad de los cuerpos 
•lectorales.
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las mismas formas en el nombramiento de los jueces supremos, 
llámense grandes jueces como en Ame'rica, miembros del Tribu
nal de Casación, como en Francia, <5 de cualquier otro modo.

4. ° Decretar la destitución de los miembros del cuerpo eje
cutivo, á petición del legislativo, ai había lugar á ello.

5. “ Decidir á petición del mismo si liá lugar á acusación con
tra los miembros del cuerpo ejecutivo, y en este caso elegir algu
nos de los sujos, siguiendo una forma determinada, para que 
compusiese el graa/wrj entre los jueces supremos.

6. ® Declarar la inconstítucionalidad y por consiguiente la 
nulidad de los actos del cuerpo legislativo, 6 del ejecutivo, á peti
ción de uno de ios dos, ó por otras reclamaciones que la consti
tución tenga por válidas.

7. ® Resolver sobre la misma reclamación, ópor la hecha por la 
masa de los ciudadanos, con arreglo á las formas y con las dila- 
clones que estén determinadas, cuándo há lagar á la revisión de la 
constitución, y en consecuencia nombrar una convención acl lioc, 
permaneciendo interinamente todo en el mismo estado. {!)

Egerciendo estas funciones el cuerpo conservador, ya no en
cuentro estorbo alguno que pueda detener la marcha de la socie
dad, ni dificultad que pueda dejar de resolverse pacíficamente, ni 
caso alguno en que el ciudadano ignore á quien debe obedecer, ni 
circunstancia en que no tenga medios legales para hacer prevale
cer su voluntad y contener la de otro, cualquiera que sea, ou 
cuanto debe y en cuanto es necesario para el bien general; y al 
mismo tiempo me parecen tan necesarias estas funciones, que to
do estado íi«(7 é indivisible en cuya constitución no se halla esta
blecido un cuerpo semejante, me parece manifiestamente abando
nado á la suerte y á la violencia.

(1} Antes de ponerse en ejecución estos dos últimos actos 
del cuerpo conservador, podrían y aun deberían someterse á hx 
aprobacionde la nación, que decidiría afirmativa ó negativamente 
en las asambleas primarias, ó en los cuerpos electorales, ó cu otros 
nombrados expresamente para esto.
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Este cuerpo se compondría de hombres que deberían permíine- 

ccr eu él toda su  ̂ida, que no podrían ocupar ningún otro empleo 
en la sociedad, y que no tendrían otro interés que el de mantener 
la paz y gozar tranquilamente de una existencia muy honorífica.

Este cuerpo seria el retiro y la recompensa de los que hubiesen 
servido con talento y probidad grandes empleos, y esta es otra 
ventajaque no es de despreciar, porque aunquela carrera politicano 
debe estar arreglada de manera queproduzcay excite grandes am
biciones, tampoco debe ser tan ingrata que sea menospreciada, ó 
que no se pueda entrar en ella sino con la intención de mudar las 
leyes ó eludirlas.

Los miembros del cuerpo conservador deberían ser nombrados 
la primera vez por la convención que hubiese hecho la constitu
ción, cuyo depósito le seria confiado; y después los reemplazos se 
harían á medida que ocurriesen las vacantes por los cuerpos elec
torales, sobre unas listas de elegibles formadas por el cuerpo le
gislativo y el cuerpo ejecutivo. ;

Me be eiteodido algo sobre este cuerpo conservador, porque 
esta institución hace poco que ha sido hallada, y me parece tan 
importante que en mi dictáinen es la clave de la bóveda, sin la 
cual ninguna solidez tiene el edificio, ni puede subsistir. Temo 
sin embargo que se me propongan dos objeciones opuestas entre 
sí; unos dirán que decidiendo este cuerpo las disputas y juzgando 
álos hombres mas importantes del estado, adquirirá con esto un 
poder prodigioso. -y se hará muy arriesgado para la libertad; 
pero á esto responderé que el cuerpo conservador se compondrá 
de hombrés contentos con su suerte, que tengan mucho que per
der, y nada que ganar en las turbaciones de la sociedad: que ha
yan pasado ya de la edad de las pasiones y de los grandes proyec
tos: que no dispongan de fuerza alguna real, y que no hagan en 
sus decisiones otra cosa que apelar á la nación, y darla tiempo y 
medios de manifestar su voluntad.

Otros pretenderán por el contrario que este cuerpo no será mas



que un fantasma inútil de que se burlará cualquier ambicioso, y 
que la prueba de ello es que en Francia no pudo defender un mo
mento el depósito aue se le babia confiado; empero á esto contes
taré que este ejemplo nada prueba, porque la libertad es siempre 
imposible de defender en una nación tan fatigada por sus esfuer
zos y desgracias, que prefiere la esclavitud misma á la mas ligera 
agitación que pudiera resultar de la menor resistencia: esta era la 
disposición de los franceses cuando se estableció su senado, y así 
se vieron arrebatar sin la menor queja, y  casi con gusto hasta la 
libertad de.imprenta y la individual. Por otra parte, como ya he 
diciro muchas veces, ninguna medida hay que pueda estorbar las 
usurpaciones cuando toda la fuerza activa se encuentra en una so
la mano, como lo estaba por la constitución francesa de 1799, (año 
VIII) pues los dos cónsules nada eran: y añado que si á los fran
ceses les hubiera ocurrido poner este mismo cuerpo conservador 
en su constitución de 1795 (fructidor año III) en que el poder eje
cutivo estaba realmente dividido, el senado se hubiera mantenido 
con buen éxito entre el directorio y el cuerpo legislativo: habría 
estorbado la lucha violenta que hubo entre ellos en 1797, (38 fruc
tidor año V) y aquella nación gozaría actualmente de la libertad
que siempre se le ha escapado en el momento de ir á cogerla. (1)

Este me parece es el camino que debería seguirse para resolver 
el problema que nos hemos propuesto. No queriendo trazar el plan 
completo de una constitución sino solamente sentar las principa
les vases de ella, me ceñiré á estos puntos capitales, y no entraré 
en pormenores que pueden variar sin inconveniente según las lo
calidades y las circunstancias. No digo que las ideas que acabo de
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(1) Debe añadirse á esto que el, modo de elegir y reemplazar á 
los senadores franceses èra muy diferente del que yo propongo. 
A_quel modo era vicioso desde el principio en su constitución del 
ano VIII, (1799) y luego se hizo todavía mas vicioso, como viciosas 
eran las .itribuciones de aquellos mismos senadores por las dispo
siciones ilegales é ilegitimas qué ellos llamaban las constitucio
nes del Imperio.



proponer sean practicables en todas partes y en todo tiempo, y 
aon puede suceder que haya países en que la voluntad de uno so
lo, la mas ilimitada sea todavia necesaria, como el establecimien
to de los frailes ha podido ser útil en ciertas circunstancias, aun
que muy malo y muy absurdo en sí mismo; pero yo creo que si se 
quieren seguir las ideas mas sanas de la razón y de la j usticla, será 
así poco mas ó menos como deberá organizarse la sociedad, y que 
de otro modo jamás se hallará verdadera paz.

Yo entrego este sistema, si por acaso loes, á las meditaciones 
serias de los hombres que piensan, los que verán fácilmente cuales 
deben ser sus felices consecuencias, cuán apoyado está por lo que 
anteriormente hemos dicho sobre el espíritu y los principios de los 
diferentes gobiernos, y sus efectos sobre las riquezas, el poder, las 
costumbres, los se.ntiaiientos y las luces de los pueblos.

No añadiré' mas que cuatro palabras: «Siendo la mayor ventaja 
»délas autoridades moderadas y limitadas dejar á la voluntad ge- 
»neral la posibilidad de formarse y hacerse conocer; y siendo la 
»manifestación de esta voluntad el mejor medio,de resistencia á la 
»Opresión, la libertad individual y la libertad de la imprenta, son 
»dos cosas indispensables para la felicidad y el buen drden de la ' 
»sociedad; y sin ellas todas las combinaciones que puedan hacerse 
»para establecer la mejor distribución de los poderes, no serán 
»mas que anas vanas especulaciones.» Pero ya esto corresponde á 
la materia que debemos tratar en el libro siguiente, (l)
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(l) Aquí creemos deber colocar una nota que pedimos á los crí
ticos y comentadores nos perdonen; y consiste en que el libro que 
se acaba de leer, comparado con algunos de ios antecedentes, de
muestra con evidencia cuán mas fácil es desechar lo que es malo, 
que encontrar lo que es bueno, criticar que producir, destruir que 
edificar. Y con efecto, el autor cambia aquí de papel, v deja de 
impugnar las ideas de Montesquieu para proponer las siiyas; y aun 
cuando el libro de que se trata contiene a huestro parecer cosas 
muy buenas, creemos que deja mucho que desear. Las opiniones 
del autor nos parecen en general muy fundadas, y sus razona
mientos muy plausibles; pero creemos que estrecha demasiado las 
consecuencias, y que sus conclusiones son escesivamcnte absolu-
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tas y decisivas. Sin embargo, debe tenerse presente que solo expo
ne una teoría abstracta, sin consideración alguna de lugar ni de 
tiempo, y que él mismo indica que en la aplicación podría y debe
ría recibir muchas mcdincaciones, según las circunstancias* Al fin, 
ya no está en nuestra mano cambiar cosa alguna en las ideas del 
autor, y debemos ceñirnos á nuestro papel de editor, y dar la obra 
tal cual íué impresa en Filadelfia en 1811 (a) Nota del editor.

(a) De todas las licencias que se han tomado con mi obra los 
que la han impreso sin tener yo parte en ello, la que mas me agra
da es la nota que acaba de leerse; y así la conservo y adopto ente
ramente y sin restricción; y añado lo primero, que estoy muy per
suadido que la monarquía constitucional, ó gobierno repr*‘senta- 
tivo con un solo jefe hereditario, es y aun será por muchísimo 
tiempo, á pesar de sus imperfecciones, el mejor de los gobiernos 
posibles para todos los pueblos de la Europa,y sobre todo, parala 
Francia,

Lo segundo, que todas las naciones que han recibido de sus 
monarcas una cnrti constitucional que declara y consagra losprin- 
cipales derf chos de los hombres reunidos cu sociedad, y que como 
los franceses la han aceptado con gozo y reconocirniento, no se 
hallan ya en el caso de ios pueblos que tienen que hacerse una 
constitución: pues tienen ya una y solo deben pensaren ejecutar
la con puntualidad, y en adherirse á ella cada dia con mas fuerza.

La franqueza con qu« hasta aquí he expuesto m ŝ opiniones de
be servir de garantía segura de la sinceridad de lo que en este mo
mento manifiesto. Yo no pienso ni remotamente que esto sea con
tradecirme; y creo firmemente que no hago mas que establecerla 
diferencia importantísima que todo hombre de juicio no puede de
jar de r-"Conocer entre las aii.stracciones <le la teoría y las realida
des de la práctica. Y cuenta que si yo no estuviese 'Bien persua
dido de ello no lo diría. (Nota del autor.)

—  137 —

18



LIBRO DOCE.

De la s  ley es que form an la  lib ertad  |>olUlca, 
consideradas en  la  re lación  que tienen con 

e l ciudadano*

La libertad política no paede subsistir sin la libertad individual y la 
do la imprenta, ni esta sin el juicio por jurados.

Montesquieu intituló el libro precedente: De las leyes que fo r 
man la libertad política en su relación con la constitución, y hemos 
visto que bajo este título trata de los efectos que producen sobre 
la libertad de los hombres las leyes que forman la constitución 
de un estado; es decir, las que arreglan la distribución de los po
deres políticos. Y con efecto, estas leyes son las que gobiernan 
los intereses generalesde la sociedad; y añadiendo á ellas las que 
arreglan la administración y la economía pública, esto es, las que 
dirigen la formación y la distribución de las riquezas, se tendría 
el código completo, que gobierna los intereses del cuerpo político 
tomado enmasa, y que influye sobre la felicidad y la libertad de 
cada individuo por los efectos que produce sobre la felicidad y la 
libertad de todos.

Trátase pues aquí, de las leyes que tocan directamente á cada 
ciudadano en sus intereses privados; de aquellas leyes que solo
atacan ó protejen inmediatamente la libertad individual ó parti
cular y no la libertad pública y política Desde luego se vé que 
aquella especie de libertad es muy necesaria para la última, y que 
está ligada íntimamente con ella; porque es necesario que cada 
ciudadano esté seguro de no ser oprimido en su persona ni en sus
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bienes para poder defender la libertad pública; y es muy claro que 
si por ejemplo una autoridad cualquiera tuviera el derecho 6 la 
posesión de ordenar arbitrariamente prisiones, destierros ’y mul
tas, seria imposible contenerla dentro de los límites que podria 
prescribirle la constitución, aun cuando el estado tuviera una 
muy expresa y muy formal. Así dice Montesquieu, que mirada 
bajo de este respecto la libertad consiste en la seguridad: y la 
constitución puede ser Ubre, es decir, contener disposiciones fa
vorables á la libertad, y no serlo el ciudadano: y añade con mu
cha razón que en la mayor parte de los estados, y tal vez podria 
decir en todos, lalibertad individual es mas oprimida, mas estre
chada y mas restringid;» de lo que pide su constitución.

La razón de esto es que las autoridades, queriendo exceder los 
derechos que les conceden las leyes constitucionales, tienen ne
cesidad de pesar sobre esta especie de libertad para oprimir la 
otra.

Así como las leyes constitucionales principalmente, y después 
de ellas las administrativas, son las que influyen sobre la libertad 
general, las leyes criminales en primer te'rmino y subsidiariamen
te las civiles son las que disponen de lalibertad individual.

La materia que ahora debemos tratar es casi enteramente la 
misma que la del libro VI, en que Montesquieu se propuso exami
nar las consecuencias de los principios de los diferentes gobiernos 
con respecto á la sencillez de las leyes civiles y criminales, la for
ma de los juicios, y el establecimiento de las penas.

Con un orden mejor en la distribución y el enlace de sus ideas, 
hubiera reunido este libro con aquel, y aun con el 29, que trata 
del modo de componer las leyes, y al mismo tiempo del modo de
apreciar sus efectos; pero nosotros nos hemos sujetado á seguir
el órden adoptr.do por el autor, siu que por esto deje de hacer bien 
cada lector particular en reformarle y refundir su obra y la nues
tra para componerse un sistema de principios ordenado y com
pleto.



H o
Kq el principio de aquel libro VI dijimos que á pesar de las

grandes y bellas ideas que contiene no hallábamos enei toda la
instrucción que debíamos esperar, y estamos precisados à decir lo 
mismo de este. El debia contener naturalmente la exposición y
el exámen de las urincipales iostituciones mas favorables ó mas 
contrarias á la seguridad de cada ciudadano y allibro ejercicio de 
sus derechos naturales, civiles y políticos, y esto es precisamente 
lo que no se halla en él. Montesquieu recorre en una multitud de 
capitulillos, como acost umbra, todos los tiempos, y todos los pue
blos, y sobre todo, los tiempos antiguos y las regiones mal cono
cidas: y aunque ciertamente saca de todos estos hechos conse
cuencias que las mas veces son exactas, no era necesario tanto 
trabajo y tanto ingenio para enseñarnos quepa acusación de ma
gia es absurda, que las culpas puramente religiosas deben repri
mirse con castigos también puramente religiosos: que en las mo
narquías se ha abusado frecuentemente del delito de lesa mages- 
tad bastala barbàrie y hasta la ridiculez: que es tiránico castigar
ios escritos satíricos, las palabras indiscretas y hasta los pensa
mientos: que los juicios por comisarios, el espiouage y las delacio
nes anónimas sou cosas atroces y odiosas, etc. Si Montesquieu se 
ha visto precisado á servirse de este artificio para atreverse á de
cir tales verdades, y si le ha sido imposible decir mas, debemos 
compadecerle, pero no debemos detenernos mas en cosas tan cono
cidas.

Yo en medio de todo esto, no hallo mas que una reflexión pro
funda, á saber, «que es peligrosísimo para las repúblicas el mul-
»tiplicar los castigos por causa del delito de lesa magestad ó de
»lesa nación; porque bajo el pretexto de vengar á la república, di-
»ce Montesquieu, se establecería la tiranía de los vengadores. Lo
jque importa es destruir la domiuacion y no al que domina, y 
»volver cuanto antes se pueda á aquella marcha ordinaria de 
»gobierno, en la cual las leyes protegen á todos y no se arman 
»contra ninguno.» Estas palabras son admirables, y la prueba sa-

■l* É
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ead» de los hechos no tiene réplica. Entre los griegos, por r.o ha
ber obrado así, el destierro ó la vuelta de los desterrados fueron 
siempre unas épocas que señalaron la mudanza de la constitución. 
¡Cuántos ejemplos modernos podrían citarse en apoyo de esto si 
fuera necesario!

Pero al lado de estas decisiones hallo una muy aventurada y 
contraria á la opinión formal de Cicerón, y es que hay ocasiones 
en que se puede hacer una ley expresa contra un hombre solo, y 
casos en q%e conviene echar un velo por un 'inomento sobre la libertad 
COMO se cubren las estatuas de los Dioses. (1) Hasta aquí ha podido 
conducir á este grande hombre su anglomanía.

Como quiera que sea, pues que nuestro autor no ha tenido por 
conveniente profundizar mas en esta materia, nosotros nos ceñi
remos aquí á repetii que la libertad política no puede subsisth 
sin la libertad individual y la libertad de la imprenta, y que para 
la conservación de estas, es necesario absolutamente proscribir 
toda detención arbitraria, y establecer los juicios por jurados álo 
menos en materia criminal; y así remitiremos al lector á lo que 
dejamos dicho sobre estos objetos en los libros anteriores, y espe
cialmente en el cuarto, sexto y undécimo, en que hemos hecho 
ver cómo y por que estos principios son favorecidos ó combatidos 
por la naturaleza y el espíritu década especie de gobierno.

(!) Espíritu de las leyes, cap. 19, lib. 12.



RESUMEN
DE LOS

DOCE PRIMEROS LIBROS DEL ESPÍRITU DE LAS LEYES.

Tenemos que recorrer aun un camino largo, y no puedo dejar 
de detenerme un momento en el punto á que hemos llega do. 
Aunque el espíritu délas leyes de Montesquieu se compone do 
treinta y un libros, los doce que acabamos de comentar contienen 
todo lo que concierne directa é innjediatamente á la organización 
de la sociedad y á la distribución de sus poderes.

En los demás no encontraremos mas que consideraciones econó
micas, filosóficas e' históricas sobre las causas, los efectos, las 
circunstancias y el encadenamiento de los diferentes estados de 
la sociedad en ciertos tiempos y países, y sobre la conexión de 
todas estas cosas con la naturaleza de la organización social. Las 
opiniones y las ideas qvie veremos en ellos serán roas ó menos 
ciertas y exactas, mas órnenos claras, mas ó menos profundas 
según que las anteriormente adoptadas hayan sido mas ó menos 
sanas; pero es lo cierto, que esta organización solamente se ha 
formado para que produzca buenos resultados: que no es posible 
á la anarquía (ó sea si se quiere la independencia natural) sino 
por los males que evita y los beneficios que procura, efectos que 
deben serv-r para que se juzgue de sus grados de perfección.

Conviene pues que antes do pasar adelante recordemos suma
riamente los principios que hemos extractado de las precedentes 
•liseusiones y así veremos mejor como convienen estos principios 
á las diversas circunstancias, y si por haberlos omitido ó seguido
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lian nacido en todos tiempos los bienes y los males de la huma
nidad.

Proponiéndonos hablar del Espíritu de las leyes, es decir, del 
espíritu según el cual son ó deben ser hechas las leyes, hemos 
empezado por una explicación exacta del significado de la pala
bra LEY, y hemos sentado que esencial y privativamente significa 
um regla prescrita á mestras acciones por nm autoridad en la cual
reconocernos el derecho de hacerla.

Esta palabra es necesariamente relativa á la organización so
cia', y solo ha podido ser inventada en el estado de la sociedad 
incipiente. Sin embargo por extensión hemos llamado después 
leyesdelanatnmleza,k las reglas que parecen seguir necesaria
mente todos los fenómenos que pasan á nuestra vista, conside
rando que se obran como si una autoridad invisible e' inmutable hu
biere ordenado á todos los seres que sigan ciertos modos en la 
acción recíproca de los unos sobre los otros. Estas reglas ó leyes 
de la naturaleza no son otra cosa que la expresión del modo con 
que suceden las cosas inevitablemente; y como nosotros nada po
demos sobre este órden inevitable de las cosas, es preciso some
ternos á él, y conformar con él nuestras acciones é instituciones. 
De esta manera, desde el primer momento encontramos que 
nuestras leyes positivas deben ser conformes á las de nuestra 
naturaleza.

Mas como no todas nuestras diversas organizaciones sociales 
son igualmente conformes á este principio, ni todas tienen una 
tendencia igual á acercarse y someterse á él, es preciso estu
diarlas separadamente.

Después de haberlas examinado bien, hemos visto en el lib’-o 
segundo, que los gobiernos todos vienen á reducirse á dos clases, 
los que están fundados sobre los derechos generales de los hom
bres. y los que se suponen fundados sobre ciertos derechos par
ticulares.

Montesquieu no ha adoptado 'esta diviaion: clasifica los go-



biei'nos por la circunstancia accidental del número de los hom
bres que son depositarios de la autoridad; y busca en el libro 
tercero cuales son los principios motores, ó por mejor decir con
servadores de cada especie de gobierno-; concluyendo por sentar, 
que el principio del despotismo es el temor, el de la monarquía el 
honor y el de la república la T-iriud. Estas aserciones pueden estar 
mas ó menos sugetas á la explicación y á la disputa; pero sin ne
garlas en absoluto, creemos poder afirmar que déla discusión en 
que nos han empeñado resulta, que el principio de los gobiernos 
fundados sobre los derechos de los hombres es la, razón. Nos redu
ciremos pues, á esta conclusión que ha de ser confirmada por 
cuanto después vamos á decir.

En el libro cuarto se trata de la educación, y Montesqxiieu 
sienta que debe ser relativa al principio del gobierno para que 
éste pueda subsistir. Me parece que tiene razón, y yo saco de ello 
esta consecuencia: que los gobiernos que se apoyan sobre algunas 
ideas falsas y oscuras, no deben arriesgarse á dar á.sus súbditos 
una educación muy sólida: que los que necesitan mantener á cier
tas clases en el envilecimiento y la opresión, no deben permitir que 
se instruyan; y que ios gobiernos fundados en la razón son única
mente los que pueden desear que la instrucción sea sana, fuerte y 
general.

Si los preceptos de la educación deben ser relativos á los prin
cipios del gobierno, no puede dudarse que con mas razón deben 
serlo las leyes propiamente dichas, que son la educación de los 
hombres hechos. Y  como en efecto así lo dice Montesquieu en el 
libro quinto, tampoco puede dudarse que á todos ellos aconseja 
algunas medidas evidentemente contrarias á la justicia distribu
tiva y álos sentimientos naturales del hombre. No puedo dejar de 
creer que necesitan echar mano de estos tristes recursos para sos
tenerse; pero hago ver que por el contrariólos gobiernos fundados 
sobre la razón, no tienen que hacer mas que dejar obrar á la natu
raleza, y seguirle sin oponérsele.

—  144 —
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Montesquieu destina iinieamente el libro sesto k examinar las 

consecuencias de los principios de los diversos gobiernos con rela
ción á la sencillez de las leyes civiles y criminales, á la forma de 
los juicios, y al establecimiento de las penas. Tratando yo con él 
esta materia y aprovechándome de loque él mismo lia dicho antes, 
llego áresultados mas generales y mas extensos. Hallo que la mar
cha del entendimiento humano es progresiva en la ciencia social 
como en las demás: que la democrácia y el despotismo son los pri
meros gobiernos imaginados por los hombres, é indican el primer 
grado de civilización: que la aristocráeia con uno ó con muchos 
jefes, sea cualquiera el nombre que se le dé, ha reemplazado en 
todas partes á estos gobiernos informes y constituye el segundo 
grado de civilización; y que la representación con unu ó con mu
chos jefes es una inveocion nueva que forma y prueba un tercer 
grado de civilización. A esto debo añadir, que en el primer estado 
reina la ignorancia y domina la fuerza; que en el segundo ya se 
establecen ciertas opiniones, y es la religión la que tiene mas im
perio; y qtte en el tercero empieza á prevalecer la razón, y tiene 
mas influencia la filosofía. Observo además, que el motivo princi
pal délos castigos en el primer grado de civilización es la vengan
za humana; en el segundóla venganza divina, y ene! tercero el 
deseo de prevenir el mal futuro. No estenderà mas estas reflexio
nes que dan lugar luego á pasar á objetos de otro genero.

Trátase en el libro sétimo, de las consecuencias de los diferen
tes principios de los tres gobiernos de Montesquieu con respecto á 
las leyes suntuarias, al lujo y á la condición de las mugeres. El 
mérito de las leyes suntuarias está juzgado por lo que hemos di
cho en el libro quinto sobre las leyes civiles en general, y lo que 
concierne á las mugeres se hallará mas oportunamente y mejor 
tratado cuando se hable de las costumbres, y de lo demás; por lo 
tanto solo queda el lujo que merezca ser examinado aquí á fondo; 
y el resultado de esta discusión es que conviniendo en la necesidad 
que tienen ciertos gobiernos de fomentar el Injo para sostenerse,

19
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sin embargo, cl efecto del lujo es siempre emplear el trabajo de un 
modo inútil y nocivo, y como el trabajo y el empleo de nuestras 
facultades es el todo para nosotros y nuestro único medio de ac
ción, me equivoco mincho si esta verdad no es la base de todaía 
ciencia social, y no decide todo ge'nero de cuestiones; porque lo 
que sofoca el desarrollo de nuestras fuerzas, ó las hace inútiles no 
puede sernos propicio.

Ellibro octavo nos conduce á otros objetos, y trata de la oor- 
rupcion de los tres gobiernos que Montesquieu distingue. Des
pués de haber esplicado mas 6 menos bien en qué consiste la cor- 
rnpcion de estos supuestos principios, establece que cada uno de 
ellos es relativo á cierta extensión de territorio, y se pierde si es
ta extensión se altera. Esta decisión me conduce á considerar la 
cuestión bajo de otros aspectos esencialmente diferentes; á mani
festar las prodigiosas consecuencias que resultan para un estado 
de tener unos límites ó confines mejor que otros, y á concluir en 
general, que la extensión conveniente á todo estado es tener una 
fuerza suficiente con las mejores fronteras posibles, y que la me
jor de estas es el mar por diferentes y poderosas razones.

Habiendo afirmado Montesquieu que tal gobierno solamente 
puede subsistir en un estado pequefxo, y tal otro en uno grande, se 
vé forzado á señalar á cada uno un modo particular y exclusivo de 
defenderse de las agresiones exteriores; y pretende en el libro no
veno que las repúblicas no tienen mas medio ‘de salvarse que el de 
formar confederaciones. De esto tomo yo ocasión para examinar 
los principios y los efectos del gobierno federativo, y de ellos in
fiero que la federación produce siempre mas fuerza que la separa
ción absoluta, pero menos que la unión íntima y la fusión com
pleta.

Por último, en el libro diez examina el autor estos mismos go
biernos con respecto á la fuerza ofensiva; y esto lo empeña en la 
discusión de las bases del derecho de gentes y de los principios y 
consecuencias del derecho de guerra y del de conquista. Confieso
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que su doctrina en este punto no me parece bastante luminosa, y 
liallo por resultado final, que la perfección del derecho de gentes 
seria la federación de las naciones, y que hasta eotdnces el dere
cho de guerra se deriva del derecho de la defensa natural, y el de 
conquista, del de guerra.

Después de haber considerado de este modo en los diez prime
ros libros los diversos géneros de gobierno bajo todos sus aspectos, 
consagra Montesquieu el libro once, que titula de las leyes que fo r 
man la libertad politica en s%h relación con la Constitución, á pro
bar que la constitución inglesa es la perfección y el último tér
mino de la ciencia social, y que es una locura buscar ya el medio 
de asegurar la libertad política, pues que este medio está comple
tamente hallado.

No siendo yo de esta opinion, he dividido este libro en dos ca
pítulos; y haciendo ver en el primero que el problema no está re, 
suelto, ni puede estarlo mientras se dé mucho poder á un homb re 
solo, procuro demostrar en el segundo, cómo puede resolverse el 
problema, no dando jamás á. un hombre solo poder bastante para 
que no se le pueda quitar sin violencia, y para que cuando él sea 
cambiado, no haya que cambiarlo todo nec esariamenle.

Para terminar trata Montesquieu en su libro doce, de las leyes 
que formaa la libertad politica en su relación con el ciudadano; y 
como este libro ofrece pocas cosas nuevas, me limito á este resul
tado: que la libertad política no puede subsistir sin la libertad in
dividual y la de la imprenta; ni estas sin el juicio por juradoSi

Esta revista de los doce primeros libros, es muy rápida por 
precisión: no puede dar una idea suficiente de ellos á los que no 
los hayan leído, y solo sirvo para recordar á los que los han leído, 
lo que han visto en ellos; pero sin embargo, presenta en masa la 
serie de un corto número de ideas que forman un conjunto im
portante.

El hombre es un átomo en la inmensidad de los seres: está do
tado sensibilidad, y por consiguiente de voluntad', y su felicidad
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consiste en el cumplimiento de esta volantad, pero tiene muy 
poco poder para cumplirla; y siendo este poder lo que él llama 
libertad, siempre tiene muy poca; y sobre todo no tiene la de 
ser de otro modo que es, y de hacer que todo no sea como 
es: está sometido á todas las leyes de la naturaleza y espe
cialmente á las de la suya propia: no puede cambiarlas, y lo que 
únicamente puede hacer es sacar partido de estas leyes, confor
mándose con ellas.

Por fortuna ó por desgracia está en su naturaleza que convine 
las percepciones de su sensibilidad, y las analice bastante para re
vestirlas de signos muy circunstanciados; y que se sirva de ella 
para multiplicar aquellaspercepcíonesy para expi*esarlas. Se apro
vecha de esta posibilidad para comunicar con sus semejantes y 
reunirse con ellos á fin de aumentar sM.foder <5 su libertad, como 
quiera llamársele.

En este estado de sociedad tienen los hombres necesidad de 
leyes que establezcan la conducta que deben tener unos con otros. 
Estas leyes necesitan ser conformes á las inmutables de la natu
raleza humana; y no ser mas que consecuencias de ellas, sin lo 
cual serian impotentes y pasageras, y no producirían mas que 
desórdenes; pero Íoi hombres no saben esto desde luego, porque 
aun no han observado bastante su naturaleza intima para conocer 
estas leyes necesarias; y no les ocurre otra cosa que someterse 
sin reflexión y sin reserva al capricho de todos, 6 al capricho de 
uno solo que ha sabido grangearse su ciega confianza. Este es el 
tiempo de la ignorancia, ó el reinado de la fuerza, y este es el de 
la democrácia ó del despotismo. En este tiempo los hombres cas
tigan por vengarse del mal que creen se les ha hecho, y esta es la 
base de su código criminal, que no es mas que la consecuencia de 
la defensa natural. El derecho de gentes ó de nación á nación es 
entonces absolutamente nulo.

Luego los conocimientos, las relaciones y los sucesos se mul
tiplican y se complican, y aun cuando todavia no se vé la teoría
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ni el encadenamiento de ellos, se busca ya, se hacen especulacio
nes y suposiciones, SH crean sistemas aventurados, y entro ellos 
sistemas religiosos; se acreditan algunas opiniones, se establecen 
hasta poderes de opinion, y de todo esto se saca partido: los hom
bres se componen como pueden acomodándose á las circunstan
cias sin subir jamás á los principios; se conducen por providen
cias del momento; y de aquí nacen diferentes órdenes de cosas, 
diferentes modos de sociedades que son siempre aristoerácias de 
un género ó de otro, con uno ó muchos gefes, en los cuales las 
opiniones religiosas hacen siempre un gran papel. Esta es la 
época del semi-saber ó del poder déla opinion. En este tiempo se 
junta á la venganza humana la idea de la venganza divina, y este 
es el fondo del sistema de las leyes penales; y en este tiempo se 
establecen entre las naciones algunos usos que se honran con el 
nombre de derecho de gentes, pero muy impropiamente.

Este periodo dura mucho tiempo, y aun existe en casi toda la 
tierra. Sin embargo, de tiempo en tiempo se ha observado la na
turaleza, es decir, el órden eterno de las cosas en las relaciones 
que tieneu con nosotros: se han reconocido algunas de sus leyes, 
y se han examinado los errores contrarios; y si aun no se sabe 
siempre lo que es, ya se sabe muchas veces lo que no es. Algunos 
pueblos mas instruidos ó mas atrevidos, excitados por las clrcun- 
tanciashan empezado á gobernarse según estos descubrimientos; 
y han probado con mejor 6 peor éxito á tomar un modo de existir 
mas conforme á la naturaleza, á la verdad y ála razón. Esta es la 
aurora del reinado de la última; ya se pelea contra el mal, y no 
contra el malo; y sí se castiga solamente, por prevenir el mal 
futuro.

Los gobiernos nacidos y por nacer bajo esta influencia tienen 
por principio motor y conservador la razón.

La primera ley do ellos es que están formados para los gober
nados, y m» estos para ellos: que por lo tanto no pueden existir 
sino en virtud de la voluntad do la mayoría do estos gobernados;
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que deben mudarse luego que se muda esta voluntad; y que 
mieutras tanto, en ningún tiempo deben retener en su territorio á 
los que quieran salir de él.

Síguese de aquí que no debe establecerse sucesión alguna-de. 
poder, ni existir clase alguna de hombres oprimida ni favorecida 
en daño ni en provecho de otro. ' ^

Su segunda ley es, que nunca debe haber en la sociedad un 
poder tan fuerte que no pueda mudarse sin violencia, ni tal que 
cuando se muda, toda la marcha de la sociedad haya de mudarse 
con él.

Esta ley prohíbe que se deje la disposición de todas las fuerzas 
de la nación á un solo hombre, y también que se confie á un mis
mo cuerpo el cuidado de hacer la constitución, y de obrar consi- 
guientementemente á ella; y al propio tiempo induce á conservar 
la separación de los poderes legislativo, ejecutivo y conservador,
6 juez de las desavenencias políticas.

La tercera ley de un gobierno racional, es tener siempre por 
objeto la conservación de la independencia de la nación, de la 
libertad de sus miembros, y de la paz interior y exterior.

Esta tercera ley le prescribe que procure tener una extensión 
de territorio suficiente; pero que no sea tal que la nación se com
ponga de elementos muy diversos, y sí de modo que tenga las 
fronteras que pueden excitar menos disputas y exijan menos 
tropas de tierra para su defensa. Por los mismos motivos, des» 
pues que una nación.ha conseguido esto puede ligarse con 
algunas otras vecinas con vínculos federativos, y siempre debe 
procurar que las relaciones de las independientes entre sí se acer
quen lo mas posible al estado de una federación regular; porque 
este es el punto de perfección del derecho de gentes, ó si se quie
re el punto en que lo que se llama comunmente derecho de gen
tes empieza á merecer llamarse ley.

lambieu se sigue de esto, que el gobierno no debe atentar á la 
segundad de los ciudadanos, ni á su derecho de manifestar su

i.
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modo de pensar en toda especie de materias, ni al de seguir sus 
opiniones en punto de religión.

Parece que poco mas ó menos estas son las leyes fundamenta- 
es de todo gobierno verdaderamente racional, y en realidad estas 
son las miras fundamentales en el sentido de aue ellas solas son 
inmutables, y deben siempre subsistir, porque las demás pueden 
y deben ser mudables s voluntad de los miembros de la sociedad, 
observando no obstante las formalidades necesarias. Así es que 
las leyes de que nos ocupamos no son propiamente unas leyes po
sitivas, sino leyes de nuestra naturaleza, declaraciones de los prin
cipios, expresiones de verdades eternas, que deberian liallarse al 
frente de todas nuestras instituciones en vez de aquellas declara
ciones de derechos que hace algún tiempo se acostumbra á poner 
en ellas. No es esto decir, que yo repruebe este uso; pues bien al 
contrario sé que es un gran paso que se ha dado en la ciencia so
cial: sé que formará época en la hisíoria de las sociedades huma
nas; (1) y sé que es muy útil, pues que no se atreven á seguirle los 
que dan á una nación una constitución viciosa, ó por las disposi
ciones que contiene, ó por el modo con que se establece; pero no es 
menos cierto que esta precaución de hacer que la exposición dé
los derechos de los ciudadanos preceda al código político de una 
nación, es un efecto del largo olvido en que han estado estos dere
chos: es una consecuencia de la larga guerra que ha existido en to
das partes entre los gobernados y los gobernantes; y es una espe
cie de manifiesto y de protesta contra la opresión para el caso en

(1) La primera declaración de los derechos del hombre, que se 
ha propuesto en Europa, es la que presentó á la asamblea constitu
yente francesa el general Laffayete en 11 de Julio de 1789: y es en 
mi dietámen la mejor que se,ha hecho; porque se reduce á la ex
presión de un corto número de principios, que son todos sanos.

Es muy digno de notarse que el mismo hombre que ha contri
buido muy poderosamente á que se reconozcan los derechos de los 
hombres en nuestro hemisferio, haya sido luego el que primero 
los proclamara en el antiguo mundo. En aquella época era esto 
una declaración de guerra á los opresores.



que viniera á renacer. Sin este motivo ninguna razón habría para 
que unos asociados que se reúnen libremente con el objeto de ar
reglar el modo de su asociación, empezasen haciendo la enumera
ción do los derechos que pretenden tener, {2j pues que los tienen 
todos, pueden hacer todo lo que quieran, y á nadie mas que á ellos 
mismos son responsables de sus determinaciones. No es pues una 
declaración de derechos la que debería preceder á una constitución, 
sino mejor una declaración de Jos principios en que debe fundarse 
y de las verdades á que debe ser conforme; y entonces pienso yo 
que casi no se pondrían en ella mas que las dos ó tres leyes de la 
naturaleza de que acabamos de hablar, y que salen igualmente de 
la Observación del hombre y de la de sus descubrimientos y errores.

Como quiera que sea, «ste es el resiímen sucinto de las verda
des que hemos extractado de los doce libros primeros de Montes- 
quieu, elcual contiene bastante cumplidamente todo lo que mira 
á la Organización de la sociedad y á la distribución de sus poderes 
y por consiguiente toda la primera y la mas importante parte del 
espíritu de las leyes, ó si se quiere del espíritu conforme al cual 
deben hacerse las leyes; punto en que he querido detenerme un 
momento. Ahora va nuestro autor á hacernos examinar una mul
titud de materias diversas; los tributos, el clima, la naturaleza del 
terreno, el estado de los espíritus y de los hábitos, el comercio, la 
moneda, la población, la religión, las sucesivas revoluciones de 
ciertas leyes civiles y políticas en algunos países. Tendremos mu
cho gusto en examinar con eT todo esto, pero no podremos juzgar 
bien de ello no teniendo presente lo que dejamos sentado acerca 
délos intereses y de las disposiciones en los diferentes gobiernos 
y dcl blanco á que todos deben d deberían encaminarse.

De esta suerte lo que precede es lo que sirve de medida á lo que

(2) Este mismo espíritu de precaución tímida es el que ha he
cho .pensar después en añadir á la declaración de los derechos, 
otra declaración de los deberes; como si no fuera lo mismo decir: 
yo tengo este derecho ó respetad en mí este derecho. Esta repetición es 
upa verdadera simpleza.
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sigue, y lo que nos guiará en el examen de todas estas relaciones: 
y roe atrevo á creer que se verá que el modo coa que nosotros he
mos considerado la sociedad, su organización y sus progresos es 
un foco de luz que arrojada en medio de todos estos objetos, hará 
que algún dia desaparezcan de ellos todas las oscuridades. Démo
nos pues prisa á realizar esta esperanza siquiera sea en parte.

20



LIBRO TRECE.

De la s  re lacion es «jwe tien en  con la  lib ertad  la  
cobranza d e l im puesto y la  m agnitud  

d e la s  ren tas públicas.

La conírihucion siempre es un mal.
Perjudica’por muchos y diversos modos à la libertad y á la ri

queza.
A /ceta diferentemente á diversas clases de ciudadanos, según su 

naturaleza y circunstancias.
Para apreciar bien sus efectos, conviene saber que el trabajo es 

la fuente única de todas nuestras riquezas: que la propiedad territo- 
rial en nada se diferencia de las otras propiedades, y que una tierra 
no es otra cosa que una herramienta como otra cualquiera.

Montesquieu lia emprendido una materia grande y magnífica 
que por sí sola abraza todas las partes de la ciencia social; pero me 
atrevo á decir que no la ha tratado. Sin embargo, bien ha debido 
ver que es un enorme absurdo creer que lo grande de las contri
buciones es en sí mismo una cosa buena que anima y favorece la 
industria. Es muy extraordinario que tengamos que alabarle por 
no haber profesado un error tan grosero; pero tantos hombres ins
truidos han caído en esta falta, tantos escritores de la secta de los 
economistas han defendido q ue el consumo es una fuente de rique
za, y que las causas de la riqueza pública sonde una naturaleza 
del todo diferente de la de los particulares, que debemos aplaudir 
en nuestro autor que no se haya dejado seducir por los sofismas
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de aquellos escritores y confundir con las sutilezas de su mala 
metafísica.

Aunque no se haya tomado el trabajo de impugnarlos, lo que 
en verdad hubiera sido muy útil, dice con claridad que las rentas 
del Estado son una porción que cada ciudadano da de sus bienes 
por gozar del resto con seguridad; que esta porción debe ser la 
mas pequeña posible; que no se debe quitar á los hombres todo 
aquello á que pueden renunciar ó todo lo que se les puede arran
car, sino únicamente lo que es indispensable para las necesidades 
del Estado, y que si se usa por último de toda la posibilidad que 
tienen los ciudadanos de hacer sacrificios, nunca estos deben ser 
tales que alteren tanto la reproducción, que no puedan repetirse 
anualmente. T  con efecto, es necesario qne una sociedad no abuse 
extrañamente desusiuerzas.no solo para no adelantar sino pa
ra quedarse estacionaria; porque hay en la naturaleza humana
una prodigiosa capacidad de aumentar rápidamente sus goces y
sus medios, sobre todo cuando ha llegado á un cierto grado de 
ilustración.

Observa además Montesquieu, que cuanta mas libertad haya 
en un pais, tanto mas se le puede cargar de contribuciones, y 
tanto mas severas pueden ser sus leyes fiscales, ya porque la li
bertad dejando obrar á la actividad y á la industria aumenta los 
medios; ya porque cuanto mas estimado es un gobierno, tanto 
mas exigente puede ser sin riesgo; pero también observa que los 
gobiernos do Europa han abusado desatentadamente de esta ven
taja, así como del recurso peligroso del cre'díto: que casi todos se 
entregan á operaciones de que se avergonzaría el hijo de familia 
mas desarreglado, y que los mas de los gobiernos modernos cor
ren á una ruina cierta y acelerada por la manía de mantener cons
tantemente en pié ejércitos innumerables.

Todo esto es cierto; pero á esto se reduce aun este libro decimo
tercero. Pues bien; este corto número de verdades sin explicación, 
mezcladas con algunas aserciones dudosas ó falsas, y con algunas



1
—  15t) —

declaraciones vagas contra los arrendadores de las rentas públicas, 
no basta para hacer conocer cual debe ser el espíritu de las leyes, 
con relación a las contribuciones, ni aun para desempeñar el tí
tulo del libre; porque se necesitan muchos mas datos que estos 
para conocer realmente cual es la influencia de la libertad políti
ca sobre las necesidades y l(*s me-iíos del Estado, y aun para cono
cer solamente que' reacción tiene sobre esta misma libertad la na
turaleza de los tributos y la cantidad de lasi*entás de aquel. Voy 
pues á presentar algunas ideas que me parecen útiles y aun nece
sarias para la completa inteligencia de la materia.

Demostraré primeramente por qué y cómo el impuesto es 
siempre un mal: y esto es tanto mas del caso, cuanto que Montes- 
quieu mismo parece haber ignorado la mayor parte de las razones 
que prueban esta aserción, y habla del exceso del consumo como 
de una cosa iltil y una fuente de riquezas. (Véase el libro sé
timo.)

Explicaré en segundo término cuáles son los inconvenientes 
particulares de cada especie de impuesto.

Procuraré hacer ver en tercer lugar sobre quién recae real y 
definitivamente la pérdida resultante de cada contribución.

Y examinaré después por qué las opiniones han sido tan diver
gentes, principalmente sobre este último punto, y cuáles son las 
preocupaciones que han encubierto la verdad, aunque podía cono
cerse por señales ciertas.

Siempre que la sociedad pide bajo alguna forova un sacrificio á 
alguno de sus miembros, quita una masa de medios á ciertos 
particulares, y el gobierno se toma la disposición de estos medios. 
Para juzgar, pues, de lo que resulta de esto no se necesita mas 
que saber cuál es el uso que hace el gobierno de estos medios de 
que se apodera; porque si los emplea de un modo que pueda lla
marse provechoso, es bien óbvio que la contribución es una causa 
da acrecentamiento en la masa de la riqueza nacional; y si es al 
contrario, deberá sacarse la consecuencia opuesta.



Hablando del lujo en el libro sétimo hemos hecho algunas 
reflexiones sobre el consumo y Ja producción, las cuales van á 
darnos la solución de esta cuestión. Allí hemos visto que el único 
tesoro de los hombres es el trabajo, ó el empleo de sus fuerzas: 
que todo el bien de las sociedades humanas estriva en la buena 
aplicación del trabajo, y todo el mal en la pérdida de él: que el 
único trabajo que produce el acrecentamiento del bienestar és el 
que produce riquezas superiores á las que consumen los que se 
entregan á él; y que por el contrario todo trabajo que nada pro
duce, es una causa de empobrecimiento; pues cuanto consumen 
los que lo ejecutan era el resultado de trabajos productivos ante
riores, y queda perdido sin reemplazarse. Siguiendo estos datos, 
veamos qué idea debemos formarnos de los gastos de los go
biernos.

Desde luego (y esta es casi lá totalidad de los gastos públicos) 
todo lo que se emplea en pagar á los soldados, i  Jos marineros, á 
los jueces, á los administradores, á los clérigos, y sobre todo lo 
que se invierte en alimentar el lujo de los poseedores y de los fa
voritos del poder, es absolutamente perdido; porque ninguna de 
estas personas produce nada que reemplace lo que consume.

Por otra parte, haya la verdad en todos los estados algunas 
sumas destinadas á recompensar los progresos en las artes, en las 
ciencias y en diferentes géneros de industria; y puede decirse que 
estos gastos sirven indirectamente á aumentar la riqueza públi
ca; pero en general son pequeñas las sumas que se invierten en 
elios, y además es dudoso si las mas veces no hubieran producido 
mejor el efecto deseado, habiéndolas dejado á la disposición de loa 
consumidores y de los que protegen el trabajo, que tienen un inte
rés mas directo en el buen éxito de él, y que son en general los 
mejores jueces.

En fln, no hay gobierno que no emplee algunos fondos mas ó 
menos considerables en la construcción de puentes, caminos, ca
nales y otras obras que aumentan el producto de las tierras, faci-

—  -157 —
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litan la circulHcion áe los frutos y aceleran los progresos de la in
dustria. Es cierto que los gastos de esta especie aumentan direc
tamente la riqueza nacional y son realmente productivos; mas sin 
embargo, aun puede decirse que, si como sucede frecuentemente, 
el gobierno que ha pagado estas construcciones, se aprovecha de 
ellas para establecer algunos pontazgos, ú otras contribuciones, 
que á mas de los gastos de conservación le produzcan el íntere's 
de sus anticipaciones, no ha hecho mas que lo que hubieran hecho 
algunos particulares con las mismas condiciones y con los mis
mos fondos si se Ies hubieran -ieiado; y aun puede asegurarse que 
estos particulares hubieran hecho lo mismo con menos dispendio.

De todo esto resulta, que la casi totalidad de los gastos públi
cos debe ponerse en la clase de los gastos llamados justamente es
tériles d improductivos; y por consiguiente que todo lo que se pa
ga al Estado, ya sea con título de contribución, ó ya sea con el de 
empréstito, es un resultado de trabajos productivos anteriores, el 
cual debe mirarse como casi enteramente consumido y aniquilado 
en el dia en que entra en el tesoro público; empero cuidado que 
esto no quiere decir que este sacrificio no sea necesario y aun in
dispensable: sin duda debe hacerse, pues que es forzoso serdefen-, 
dído, gobernado, juzgado y administrado; sin duda es preciso que 
cada ciudadano saque del producto de su trabajo actual ó de las 
rentas de sus capitales que son el producto de un trabajo anterior, 
lo necesario para el Estado antes que nada, como es preciso que 
gaste en reparar su casa si quiere vivir en ella con seguridad; 
mas conviene que sepa que este es un sacrificio: que lo que dá, en 
el momento do entregarlo queda perdido para la riqueza pública 
como para la suya propia, y en una palabra, que es un gasto y no 
un capital que dá a ganancias. Por último, importa mucho que se 
comprenda que los gastos, sean los que quieran, no son causa de 
riqueza; y que tanto para las sociedades políticas como para las 
demás es perniciosa en grado superlativo una administración dis
pendiosa, y que la mejor es la mas económica.

r
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Yo creo que esta conclusioa no puede negarse j  que queda 

bien demostrado que las sumas que absorven las rentas del Esta
do, son una causa perenne de empobrecimieuto; y por consiguien
te, que lo grande de las sumas necesarias para hacer frente á es
tos gastos, es un mal mirando la cosa con respecto ala economía; 
pero si es visible que lo grande de estas rentas es perjudicial á la 
riqueza pública, no es menos claro que aun es muy funesto á la li- 

• bertad política, porque pone en manos de los gobeínantes grandes 
medios de corrupción y de opresión. No debemos cansarnos de re
petirlo: los ingleses no son libres y ricos porque pagan grandes 
contribuciones: son ricos porque son libres hasta cierto punto, y 
pueden pagar grandes contribuciones por que son ricos; pero las 
pagan enormes porque no son bastante libres, y pronto no serán 
libres ni ricos porque las pagan enormes.

Si conocido el efecto general de los impuestos, queremos sa
ber loa efectos particulares de cada uno, es necesario que nos de
tengamos en ciertos pormenores de que nuestro autor no ha he
cho mención. Todas las contribuciones imaginables, pueden divi
dirse en seis especies principales, (1) á saber:

1. * La contribución sobre las tierras como el impuesto terri
torial en Francia, ls,rn-taaia en Inglaterra, y frutos civiles en Es
paña.

2. “ Sobre las rentas de las casas.
3. * Sobre las rentas que paga el Estado.
4.  ̂ Sobre las personas, como la Capitación, las contribuciones 

suntuaria y mobilíaria, el derecho de patente etc.
5 . “ Sobre los actos civiles y sobre ciertas transacciones so

ciales, como los de sello y de registro, de laudemio en las ven
tas, de amortización y otros, á que debe añadirse la contribución 
anual que podrá imponerse sobre las rentas que un particular 
constituyera en favor da otro: porque no hay otro medio de co-

(1) Este es á mi parecer el mejor modo de clasificarlas para 
examinar bien sus efectos,
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nocer estas pcntas que los depósitos públicos que conservan los 
instrumentos en que se constituyen.

6.® Y por último, la contribución sobre los géneros comercia
les, ya sea por monopolio ó venta esclusiva y aun forzada, como 
en otro tiempo la sal y el tabaco en Francia; ya sea en el momen
to de la producción como los derechos sobre las lagunas salobres 
y las minas, una parte de los que se pagan sobre los vinos en 
Francia, y los que se cobran en Inglaterra sobre la fabricación de 
la cerveza, ya sea en el momento del consumo, ó ya en los trán
sitos desde el productor al oonsumidor como interiores, los que 
se cobran sobre los caminos, los puertos, los canales, puertas de 
las ciudades etc.

Cada uno de estos impuestos es de un modo ó de varios que 
le son propios, contrario á la justicia distributiva, y por consi
guiente á la libertad, ó perjudicial á la prosperidad pública.

Veso á primera vista, que la contribución sobre las tierras tie
ne el inconveniente de ser muy difícil de repartir con justicia, y 
de hacer menospreciar la posesión de las tierras todas, cuya renta 
no exceda la contribución ó la excoda tan poco que no merezca 
la pena de aventurarse á correr los riesgos inevitables y hacer los 
gastos necesarios del cultivo.

La contribución sobre las casas arrendadas tiene el inconve
niente de disminuir el producto de las especulaciones en cons
trucciones, y de quitar el gusto do construir para alquiler; de 
manera que cada ciudadano está precisado á contentarse con ha
bitaciones menos sanas y monos cómodas que las que hubiera 
tenido por el mismo alquiler, á no ser por la contribución. (1)

(<) No quiero valerme contraeste impuesto de la opinion defen
dida por algunos economistas franceses, los cuales sostienen que 
la renta de las casas nunca debe ser gravada, ó que á lo menos no 
debe serlo mas que en razón de producto neto que daria puesto 
en cultivo el terremo ocupado por ellas: pues lo demás no esotra 
cosa que interés del capital empleado en construirlas, el cual, se
gún ellos, no es suceptible de contribución-

íísta opinion es una consecuencia de la que afirma que el
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